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Provincial, anuo I . . . . . . .. . 
Am6rlca Y Portugal, anual . . . 
Otros paIses, anual . ...... . 
HOmero l uelto, corriente ... . 

300 pes.ta. 
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HUMERO SU ELTO, ATRASADO, 8 PESETAS 
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Comisión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

~IA EL DÍA 3 DE MAYO DE 1978.-Exfracto.-Presiden­
Cia. d.el señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez. 
ASistieron los T enientes de Alcalde señores Huete 
M?rillo, Villoria Martínez y González Velayos; los Con­
cpe~ales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa Pérez 
~ ~C ' M ez, alvo, Planelles Guerrero, San Juan Rubio, Del 

M oral Megido, Horcajo Matesanz y señorita Martínez 
be o~tero; los Delegados de Servicio señores González Li­
s ,:a '. Blanco Vila, Ferre Sempere, Evangelista Benítez, 
;~onta García Armendáriz y señores Alvarez Fidalgo, 
p~.:;z Rodríguez, Estrada Saiz, Ybáñez Bueno, Torres 
ni~non y '::ázquez Alvarez, y el . Gerente municipal de Urba­
tam~?~ senor Enríquez de Salamanca y Navarro.-Asistió 
pre len el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo 

Sente el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 
Se abrió la . ' 1 .. 

m - seSlOn a as once y vemte, rrunutos de la anana. 

ORDEN DEL D.IA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 26 de abril último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo C'Ontencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Pilar 
Santos Pérez, pensionista municipal, sobre desestimación 
de su pretensión de que se revise el expediente personal del 
causante de su prestación. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Alfre­
do Ferrando Nieto y otros Técnicos sobre gastos de loco­
moción y liquidación de atrasos por tal concepto desde el 
1 de enero de 1976. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, importe 
de los ocasionados por el desplazamiento y estancia del 
Concejal Presidente de la Comisión Informativa · de Ense­
ñanza, don Félix Pérez Pérez, a La Coruña, ~on ocasión 
de su asistencia, por designación de la Alcaldía, en repre­
sentación de este Ayuntamiento, al Congreso de Munici­
palidades para el Desarrollo del Deporte, que se celebró en 
aquella ciudad los días del 16 al 18 de febrero último; 
siendo cargo dicho importe al presupuesto de 1977, pro­
rrogado. 

Personal 

6.0 Declarar en situación de jubilación al Oficial mon­
donguero del Matadero Municipal don Cándido Bardo 
Ardura, al estimarse que el mismo se encuentra incapaci­
tado permanentemente para el desempeño de las funciones 
propias de su cargo, de conformidad con 10 establecido al 
respecto en los artículos 20 de la Ley de 12 de mayo 
de 1960, 30, 45 y 48 de los Estatutos mutual es revisados, 
y sin perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, a fin 
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de que dicha Entidad adopte la resolución que corresponda 
en cuanto a la fijación y señalamiento de pensión. 

7.° Declarar en situación de jubilación voluntaria a don 
Félix Gimeno Olalla, Farmacéutico del Laboratorio Muni­
cipal, en situación de servicio activo, por haberlo solicitado 
y exceder de la edad de sesenta años, faltándole menos de 
cinco par_a su jubilación forzosa por edad, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 45-C) de los Estatutos mutua­
les revisados; y, asimismo, ordenar que, ulteriormente, sea 
remitido el expediente a la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, a fin de que por la misma 
se resuelva la fijación de pensión que al caso corresponda, 
conforme a las determinaciones contenidas en el artículo 20 
y concordantes de su Ley constitutiva. 

8.° Conceder, en cuatro expedientes, con el dictamen 
de la Subéomisión de Personal, otras tantas ayudas eco­
nómicas a los funcionarios que al final se relacionan, con 
cargo al presupuesto de 1977, prorrogado, y por cuenta del 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que están 
afiliados: 

20.000 pesetas al Ayudante del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial don Angel Antonio de la Calle Val­
buena para la adquisición de dos prótesis dentales que, 
según prescripción facultativa, precisa el interesado y su 
esposa. 

10.000 pesetas al Encargado de Sección de Artes Grá­
ficas Municipales, don Antonio Merino Díaz, para la ad­
quisición de una prótesis dental que precisa su esposa. 

16.000 pesetas al Perito industrial, jubilado, don Emi­
lio Ojea Corral para sufragar los gastos que se le han 
ocasionado con motivo de la enfermedad padecida en Ali­
cante y su traslado desde dicha ciudad a Madrid. 

11.200 pesetas al Cabo de Policía Municipal don Am­
brosio Zanga Santos, uno de 1.200 pesetas para sufragar 
los gastos ocasionados con motivo de la enfermedad pade­
cida por su esposa en período de vacaciones reglamentarias 
fuera de Madrid y otro de 10.000 pesetas para la adquisi­
ción de una prótesis dental que precisa. 

9.° Conceder, con el dictamen de la Subcomisión de 
Personal, y de conformidad con 10 establecido en los ar­
tículos 13-1 y 18 de las Ordenes del Ministerio de la 
Gobernación de 23 de octubre y 27 de diciembre de 1973, 
así como en e! acuerdo plenario de 28 de diciembre de 1976, 
una gratificación por servicios extraordinarios, por una sola 
vez, y elJ. compensación de los trabajos prestados en los 
servicios higiénicos del pabellón de los Jardines de Cecilia 
Rodríguez y en e! evacuatorio de zona de la plaza del Maes­
tro Villa, con motivo de los conciertos celebrados por la 
Banda Municipal durante los meses de julio, agosto, sep­
tiembre y octubre de 1977, a las Vigilantes femeninos ads­
critas al Servicio de Evacuatorios que a continuación se 
relacionan, y por la cuantía que en cada caso se especifica, 
siendo cargo e! importe total, de 7.()(x) pesetas, al presu­
puest? de 1978, pendiente de aprobación: 

Doña 'Piedad Dueñas Ruiz, 2.000 pesetas. 
Doña Teresa Zapero García, 2.000 pesetas. 
Doña Luisa Rodríguez González, 1.500 pesetas. 
Doña Valeriana Valencia Redondo, 2.000 pesetas. 

10. Conceder, con el dictamen de la Subcomisión de 
Personal, y de conformidad con 10 establecido en los ar­
tículos 13-1 y 18 de las Ordenes de! Ministerio de la 
Gobernación de 23- de octubre y 27 de diciembre de 1973, 
así como en e! acuerdo plenario de 28 de octubre de 1975, 
una gratificación por servicios extraordinarios, por una sola 
vez, en ' compensación de los trabajos realizados durante 
los días 7 y 8 de octubre del pasado año en e! Centro 
Cultural de la Villa de Madrid, con motivo de las fiestas 
de la Hispanidad, a los funcionarios adscritos al Servicio 
de Talleres Generales y Parque Móvil que a continuación 
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se relacionan, y por la cuantía que en cada caso se e 
cifica, siendo cargo el importe total, de 4.500 pesetas

spe¡ 
presupuesto de 1978, pendiente de apro~ación: ' a 

Don Carlos Fernández Vázquez (Encargado) pe 
tas 1.000. ' Se-

Dan Jaime Vidal Sánchez (Oficial), 1.000 pesetas. 
Don Juan José Gómez Fabián (Oficial), 500 peseta 
Don Vicente Simón Martín (Oficial), 500 pesetas. s. 
Don Pedro Sierra Márquez (Ayudante), 500 pesetas 
Don Ambrosio Gómez Rey (operario), 500 pesetas. . 
Don Manuel Hernández (operario), 500 pesetas. 

11. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
en tiempo y forma por don Manue! González Martínez 
y don J ulián Barrera Pozas, Profesores Veterinarios en 
situación de excedencia voluntaria, contra el acuerdo de 
esta Comisión, de 13 de abril de 1977, por e! que se dispuso 
su pase a la situación administrativa referida en esta Cor­
poración, toda vez que las alegaciones de los recurrentes no 
desvirtúan los fundamentos de Derecho que dieron lugar 
a la adopción de tal acuerdo, por encontrarse incursos en 
franca incompatibilidad en la prestación de servicios en 
propiedad en esta Corporación en los desempeñados tam­
bién en propiedad en el Ministerio de Agricultura, todo 
ello de conformidad con los artículos 37-1 y 39-1 del Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local y dispo­
siciones complementarias. 

12. Quedar enterada del fallo de la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial por la que se desestima el recurso interpuesto 
por don Luciano Cegarra Fructuoso y demás r elacionados 
en el expediente, contra los actos del Ayuntamiento de 
Madrid que aplicaron a los actores en la nómina del mes 
de abril de 1974 el coeficiente 1,5, por ser dichos actos 
ajustados a Derecho. 

13. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 12.895.1 57 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente 
al mes de noviembre del pasado año; dicho gasto tendrá 
aplicación a los créditos que, procedentes del presupuesto 
de 1977, se incorporan como las Resultas u " Obligaciones 
pendientes de pago" al que se formula para el ejercicio 
actual. 

14. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 6.263.743 pesetas, importe de 
estancias causadas y asistencias prestadas en los referidos 
centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y bene­
ficiarios de Asistencia Médico - Farmacéutica municipal, 
y por e! período a que se refieren las facturas adjuntas; 
dicho importe tendrá aplicación al presupuesto de 1977, 
prorrogado. 

15. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 4.495.589 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los 
referidos centros a personal en activo al servicio de. la 
Corporación y clases pasivas de Administración local" tI!U­
lares y beneficiarios de Asistencia Médico-Farmaceutlca 
municipal, y por e! período a que se refieren las facturas 
adjuntas; dicho importe tendrá aplicación al presupuesto 
de 1977, prorrogado. . . 

16. Nombrar con carácter provisional y transJtorIO
, 

Habilitado-Pagad~r de la nómina de Talleres Gener~l~s 
y Transportes a don Antonio Moreno Martín, al obJe o 
de cubrir la vacante producida por el fallecimiento de d~n 
Joaquín Muñiz Rojo, y teniendo en cuenta 10 dispuesd~ 
en los artículos 178 a 181, inclusive, del Reglamento 
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'onarios de Administración Local, así como las bases 
unCI d C "' . . ecución del presupuesto e esta orporaC1on, qUlen 

de ~nderá mancomunada y solidariamente del cumplimien­
res de las funciones inherentes al cargo con el actual Habi­
f~do-Pagador subsistente, don Raimundo García Simón. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
ando aprobar el segundo proyecto adicional al de cons­

~e~cción del Pabellón Poli deportivo de Chamartín, en la 
~aza del Perú, por importe de 11.538.578 pesetas, con 
~rgo a las Resultas del presupuesto de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanis?,10; contratán~os~ con la Compañía Lev~n­
tina de EdificaclOn y Obras Publtcas (Oeop), S. A, adJU­
dicataria de las principales, en el precio de 11.094.787 
pesetas, afectado de la baja aplicada en la adjudicación de 
aquéllas. 

18. Adoptar, en relación con el presupuesto adicional 
al de adaptación y obras de transformación del sistema 
de calefacción en el edificio sede de la Junta Municipal del 
distrito de Chamberí, que fue adjudicado en virtud del 
acuerdo de 27 de octubre de 1976, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto citado. 
Segundo. Contraer el gasto de 156.858 pesetas, como 

importe del mismo, con cargo al presupuesto de 1977, pro­
rrogado; y 

Tercero. Contratar la ejecución de las obras a don 
Emilio Tomé Benito, adjudicatario de las principales, en 
el precio de 150.824,80 pesetas, toda vez que en este pro­
yecto se dan las circunstancias previstas en el artículo 54 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 22 de febrero último, y celebrada 
el 29 de marzo siguiente, para las obras de urbanización 
de las cal1es de las Peñas Largas (parcial) y Peña Rivera 
(parcial), del distrito de Mediodía, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de don Francisco Martínez Ma­
r.ín, con la baja ofrecida del 9,60 por 100 respecto al precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 3.886.12S pesetas; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
.. Pr.i~ero. Declarar admitidos a la segunda parte de la 
hCltaclOn, mediante concurso-subasta, convocada por acuer­
d.o ?e 8 de febrero último, y celebrada el 11 de abril 
SIguIente, para las obras de construcción del colector de 
San Bernardino, nuevo trazado (tramo final), por un im­
porte de contrata de 32.258.118 pesetas, los pliegos pre­
s~ntados por Conhinsa, S. A, y Cubiertas y Tejados, So­
CIedad anónima, ya que reúnen las condiciones exigidas en 
la convocatoria. 
d d Segundo. Eliminar las ofertas formuladas por Socie­
a de Grandes Redes Eléctricas, S. A, y Corviam, S. A., 

cu~a. documentación no se ajusta a la totalidad de las bases 
eXIgIdas; y 

Terc~ro. Que se proceda a la apertura de los pliegos 
q~~/?nt¡enen las ofertas económicas de las dos Empresas 
a l ltldas, sometiéndose esta segunda parte de la licitación 
:' als reglas de subasta pública, conforme determina el ar­
~cu o 39 del Reglamento de Contratación de las Corpora-

ones Locales. . 
., 21. Declarar- admitido a la segunda fase de la licita­

Clon media t de 28 d .n. e concurso-subasta, convocada por acuerdo 
úlf e dICIembre de 1977, y celebrada el 29 de marzo 
en I~O, para las obras de instalación de alumbrado público 
d~ as calles de Villajoyosa y Sahara, por un precio tipo 

Contrata de 2.120.807 pesetas, al único pliego presen-
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tado por Ramón Hermanos, S. A, ya que reúne todas las 
condiciones exigidas en la convocatoria; y, asimismo, que 
se proceda a la apertura de la oferta económica, de confor­
midad con las reglas de subasta pública, según determina 
el artículo 39 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

22. Declarar admitido a la segunda fase de la licita­
ción, mediante concurso-subasta, convocada por acuerdo 
de 8 de febrero último, y celebrada el 18 de abril si~ 
guiente, para las obras de instalación de alumbrado público 
en el camino de las Hormigueras, entre la avenida de Entre­
vías y la Ronda Sur, del distrito de Mediodía, por un 
precio tipo de contrata de 1.059.746 pesetas, al único pliego 
presentado por Ramón Hermanos, S. A., ya que reúne 
todas las condiciones y circunstancias exigidas en la con­
vocatoria; y, asimismo, que se proceda a la apertura de la 
oferta económica, de conformidad con las reglas de subasta 
pública, según determina el artículo 39 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

23. Declarar admitido a la segunda fase de la licitación, 
mediante concurso-subasta, convocada por acuerdo de 11 de 
febrero último, y celebrada el 11 de abril siguiente, para 
las obras de instalación de alumbrado público en los barrios 
de San Francisco de Asís y Polvorines (Pozo del Huevo), 
del distrito de Mediodía, por un precio tipo de contrata 
de 3.143.135 pesetas, al único pliego presentado por Ramón 
Hermanos, S. A., ya que reúne todas las condiciones y cir-. 
cunstancias exigidas en la convocatoria; y, asimismo, que 
se proceda a la apertura de la oferta económica, de confor­
midad con las reglas de subasta pública, según determina 
el artículo 39 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

24. Declarar admitido a la segunda fase de la licita-
-ción, mediante concurso-subasta, convocada por acuerdo 
de 8 de febrero último, y celebrada el 12 de abril si­
guiente, para las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida de Entrevías (antiguo camino de las Hormi­
gueras), entre la Ronda Sur y la avenida de San Diego, del 
distrito de Mediodía, por un importe tipo de contrata de 
710.611 pesetas, el único pliego presentado por Ramón 
Hermanos, S. A., por reunir todas las condiciones y cir­
cunstancias exigidas en la convocatoria; y, asimismo, que 
se proceda a la apertura de oferta económica, de confor­
midad con las reglas de subasta pública, según determina 
el artículo 39 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

25. Declarar admitidos a la segunda fase de la licita­
ción, mediante concurso-subasta, convocada por acuerdo 
de 8 de febrero último, y celebrada el 11 de abril si­
guiente, para las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de San Antón, del distrito de Vallecas, por un 
importe tipo de contrata de 706.145 pesetas, al único pliego 
presentado por Ramón Hermanos, S. A., ya que reúne 
todas las condiciones y circunstancias exigidas en la con­
vocatoria; y, asimismo, que se proceda a la apertura de la 
oferta económica, de conformidad con las reglas de subasta 
pública, de acuerdo con 10 que determina el artículo 39 del 
vigente Reglamento de Contratación -de las Corporaciones 
Locales. 

26. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción. mediante concurso-subasta, convocada por acuerdo de 
8 de febrero último, y celebrada el 11 de abril siguiente, para 
las obras de instalación de alumbrado público en las calles 
del Convenio, Pintor Sorolla y Puerto de Balbarán, del 
distrito de Vallecas, por un importe tipo de. contrata de 
3.507.314 pesetas, al único pliego presentado por Ramón 
Hermanos, S. A., ya que reúne todas las condiciones y cir­
cunstancias exigidas en la convocatoria; y, asimismo, que 
se proceda a la apertura de la oferta económica, de confor­
midad 'con las reglas de subasta pública, según determina 
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el artículo 39 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

. 27. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción, mediante concurso-subasta, convocada por acuerdo 
de 8 de febrero último, y celebrada el 11 de abril si­
guiente, para las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida de Daroca, entre la calle de Casalarreina y la 
carretera de Vicálvaro, del distrito de Moratalaz, por un 
precio tipo de contrata de 2.107.092 pesetas, al único pliego 
presentado por Ramón Hermanos, S. A., ya que reúne 
todas las condiciones y circunstancias exigidas en la con­
vocatoria; y, asimismo, que se proceda a la apertura de la 
oferta económica, de conformidad con las reglas de subasta 
pública, según determina el artículo 39 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar 'desierto el concurso, convocado por 

acuerdo' de 19 de octubre de 1977, para las obras de insta­
lación de alumbrado en la Colonia Camino del Río, del 
distrito de Villaverde, incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, por un precio tipo de con­
trata de 1.543.243 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto aprobado por 
el citado acuerdo, sobreseyendo el expediente de contribu­
ciones especiales, cuya incoación se había ordenado; y 
. Tercero. Dejar afectada la cantidad de 1.604.972' pese­
tas, correspondiente al presupuesto para conocimiento de 
la Administración, con cargo al presupuesto extraordina­
rio de 1976 (H), para su aplicación parcial al nuevo presu­
puesto de precios actualizados, que ha de ser redactado por 
el Servicio Técnico competente. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo plenario de 13 de 
octubre de 1977, y celebrado el 9 de diciembre siguiente, 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de los Hermanos Trueba, del distrito de Vallecas, in­
cluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, por un importe tipo de contrata de 471.957 pe­
setas. 

Segundo. Dejar sin efecto la aprobación del citado 
proyecto, sobreseyendo el expediente de contribuciones es­
peciales ordenado en dicho acuerdo; y 

Tercero. La suma de 490.835 pesetas, correspon­
diente al presupuesto para conocimiento de la Admi­
nistración, contraída con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1976 (H), se mantendrá para su aplicación parcial 
al nuevo proyecto de precios actualizados, que será redac­
tado por el Servicio Técnico competente. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subas,ta, convocada por acuerdo de 1 de febrero úl­
timo, y celebrada el 21 de marzo siguiente, para las obras 
de urbanización de la calle del Puerto de Benasque, por 
un precio tipo de contrata de 1.614.943 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado por 
1.679.,541. pesetas, para conocimiento de la Administración, 
cuya disponibilidad deberá mantenerse en el presupuesto 
extraordinario de 1976 (H), para su aplicación parcial al 
nuevo proyecto de precios actualizados; y 

Tercero. Sobreer el expediente de contribuciones es­
peciales, cuya incoación se había ordenado. 

31. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el ' Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte· en '. el recurso interpuesto por don Luis Martínez 
Humanes, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, contra acuerdo del Delegado de 
Obras y, Servicios Urbanos, de 2 de diciembre de 1977, 
confirmatorio . del anterior, de 28 de septiembre, sobre 
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clausura y desalojo de la actividad de venta de automóvil 
y desguace en el local sito en la carretera de Carabanche~ 
a Villa verde, kilómetro 0,300. ,i e 

32. Disponer, de conformidad con 10 informado po 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muest/ 
parte en el recurso interpuesto por don Vicente y do e 
Inocencia Fernández Arana, ante la Sala 3.a de 10 Conten~ 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, contra 
acuerdo del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 3 d 
enero último, que confirmó el de 28 de octubre de 1977 d: 
clausura y desalojo de la actividad de almacén de chat~rra 
ejercida en el local sito en la carretera de Andalucía, kiló­
metro 6,600. 

33. Autorizar a don Rafael González Villa, durante 
los días 19, 20 y 21 del corriente mes, la instalación del 
Circo Mundial en el solar, propiedad de Fas, S. A., situado 
en la avenida de la Albufera, sin número, frente a la Colonia 
de Guadarrama, quedando dicha autorización sujeta a las 
disposiciones vigentes y a las que se establecen para las 
instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

34. Autorizar a don Rafael González Villa, del 13 al 
21 del corriente mes, la instalación del Circo Mundial, con 
una superficie de 1.152 metros cuadrados, en el solar pro­
pidedad del Club Atlético de Praga, situado en el campo 
de fútbol Opañel, quedando sujeta dicha autorización a las 
disposicions vigentes y a las que se establecen para las 
instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

35. Autorizar a don Rafael González Villa, del 13 al 
20 del corriente mes, la instalación del Circo Mundial 
en el solar de propiedad municipal situado en el polígono 38 
de la avenida de la Paz, del barrio de Moratalaz, quedando 
sujeta esta autorización a las disposiciones vigentes y a las 
que se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera 
de fiestas; asimismo, conformar la cuantía, en concepto de 
canon de ocupación a cuenta del que, en definitiva haya 
de establecerse para el año en curso, por importe de 103.333 
pesetas, por la cesión de la superficie antes citada. 

36. Autorizar a Feijoo-Castilla, del 1 de septiembre 
al S de noviembre del corriente año, la instalación uno de 
sus Circos, con ocupación de una superficie de 1.500 metros 
cuadrados, en el solar de propiedad municipal situado en la 
avenida de los Toreros-Avenida de la Paz, quedando sujeta 
dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las que 
se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas; asimismo, conformar la cuantía, en concepto de 
canon a cuenta del que, en definitiva, haya de establecerse 
para el año en curso, por importe de 465.000 pesetas, por 
la cesión de la superficie antes citada. 

37. Autorizar a Feijoo Castilla, del 6 al 30 de noviem­
bre del corriente, la instalación de uno de sus Circos, con 
una superficie de 1.500 metros cuadrados, en el solar de 
propiedad municipal situado en la avenida de los T~rer?;­
Avenida de la Paz, quedando sujeta dicha autonzaclOn 
a las disposiciones vigentes y a las que se establecen par.a 
las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas; y, aSI­
mismo, conformar la cu.antía, en concepto de canon a c3enta 

del que, en definitiva, haya de establecerse para el ano ~n 
curso, por importe de 232.500 pesetas, por la cesión de a 
superficie antes citada. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

38. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades. 9ue 

se percibieron para diferentes atenciones de los ServSlc~~~ 
en calidad de "a justificar", por un importe. total de 37 . 
pesetas: . . l 
. A don Ma~l.Uel Mart!~ez García, Dir~ctor de Inst@ 

ClOnes Deportivas Mumclpales, la cantidad de 300. las 
pesetas, para atenciones de toda Índole en las escue 

deportivas municipales. 
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A don Pablo González Liberal, Delegado de Abastos 
y Mercados, la cantidad de 75.122 pesetas, para atenciones 
sociales. 

39. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudal~s, 
sus relaciones de cargo y data, del presupuesto especial 

con ., 1 d U b . d' 1 d la Gerencia Mumclpa e r amsmo correspon lente a 
c~arto trimestre del año 1977. 

40. Aprobar un gasto total de 230.320 pesetas para 
bonar a la Dirección General de Correos y Telecomuni­
~ción de Madrid el importe del canon correspondiente al 
ño en curso por diferentes servicios a la Delegación de 

Seguridad y Policía Municipal, con cargo al presupuesto 
de 1977, prorrogado. . 

41. Aprobar un gasto total de 3.542.836 pesetas para 
abonar a la Compañía Telefónica Nacional de España el 
importe de su relación de facturas por los servicios tele­
fónicos prestados durante el mes de septiembre del pasado 
año en las dependencias municipales, con cargo al presu­
puesto de 1977, prorrogado. 

42. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
8.144.568 pesetas para abonar a la Compañía Telefónica 
Nacional de España sus relaciones de facturas por los 
servicios telefónicos prestados durante los meses de octu­
bre noviembre y diciembre del pasado año en las depen­
de~cias municipales, con cargo al presupuesto de 1977, 
prorrogado: 

2.704.536 pesetas, importe de los servicios telefónicos 
prestados durante el mes de diciembre de 1977. 

2.921.734 pesetas, importe de los servicios telefónicos 
prestados durante el mes de noviembre de 1977. 

2.518.298 pesetas, importe de los servicios telefónicos 
prestados durante el mes de octubre de 1977. 

43. Aprobar un gasto de 1.092.938 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por los suministros 
realizados por distintos acreedores a la Sección de Ma­
terial y Suministros, con cargo al crédito que, procedente 
de varias partidas del presupuesto de 1977, se incorporan 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual, pen­
diente de aprobación. 

44. Declarar la validez del acto de la subasta de ena­
jenación de vehículos automóviles, procedentes de abandono 
en la vía pública, distribuidos en dos lotes constitutivos de 
chatarra y depositados en los Parques municipales de Mén­
dez Alvaro y Majadahonda, celebrada el 11 de abril último, 
adjudicando, definitivamente, el lote número 1 a favor de 
d?n Eduardo Gamero T oro, en el precio de 46 pesetas 
kIlogramo, y el lote número 2 a don Manuel del Peral 
T~j ero, en el precio de 15 pesetas kilogramo, con someti­
miento al correspondiente pliego de condiciones; y, asimis­
~~, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

45. Enajenar, por venta directa, una parcela, de 12,35 
metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utilizable 
~r su reducida extensión, a favor de don Ignacio López 
Dlaz, como titular dominical de la finca colindante sita en 
e! ,paseo de Alberto de P alacios, 38, y para su incorpora­
~Ion a la ~~sma, por ser necesaria al más racional criterio 
t e o~denaclOn del sector, en el precio alzado de 81.125 pese­
as, IUgresado en Valores independientes y auxiliares del 
resupuesto, previa inscripción de la parcela a favor del 

yuntamiento. 

1 ~l otorgarse las licencias de obras se tendrán en cuenta 
a~ lsposiciones de los artículos 154 y siguientes del texto D ~ndido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
in~ ' a?a, aprobado por Real Decreto de 9 de abril de 1976, 
h blc~ndose concretamente en el acuerdo el plazo en que a ran d ... 
ID l e lnJClarse y terminarse las mismas, al ritmo nor-
exap qd~e se señale en el plan que afecte al solar objeto del 

e lente. 

18 de mayo de 1978 

'46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer la enajenación en pública subasta 

de los vehículos y material, declarándolos efectos inutiliza­
bIes, integrados en los lotes 1, 2, 3, 4 y 5, en los precios 
señalados por la Dirección de Talleres Generales de 
100.000, 250.000, 2.000, 5.000 y 50.000 pesetas, respecti­
vamente; y 

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico-administrativas formulados, respectiva­
mente, por la Dirección de Talleres Generales y la Sección 
de Contratación, que servirán de base a la pública subasta 
objeto de las presentes actuaciones. 

47. Adquirir, mediante concierto directo, a tenor del 
artículo 117-1.° del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octu­
bre, de Vargas, S. A., 4.684 pares de guantes y manoplas 
para personal del Cuerpo de Policía Municipal, según deta­
lle que figura en el expediente, plazo de entrega de treinta, 
cuarenta' y cinco y sesenta días, garantía de tres meses, 
y con sujeción al pliego de condiciones redactado al 
e~ecto, siendo cargo su importe total, de 1.211.773 pesetas, 
al crédito que, procedente del presupuesto de 1977, se 
incorpora a Resultas del ejercicio actual, pendiente de 
aprobación. 

48. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Confecciones Campeador 50 equipos imper­
meables, tipo tres cuartas, largo, forrados, con solapas, 
cinturón del mismo género y con un pantalón tipo pijama, 
iguales a los suministrados anteriormente, confeccionados 
en tejido de la muestra acompañada con su oferta, con 
destino al personal del Cuerpo de Policía Municipal, al 
precio de 4.573 pesetas unidad, plazo de entrega de cua­
renta y cinco días, contados a partir de la toma de medidas; 
garantía de tres meses, y con sujeción al pliego de con­
diciones redactado al efecto, siendo cargo su importe 
total, de 228.650 pesetas, al presupuesto de 1977, prorro­
gado. 

49. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno en la 
manzana 7 del sector de la estación de Chamartín, en la que 
ha sido enajenante la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana y adquirentes don José 
Luis García-Cuerva Tapia y otros, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

50. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de los locales A y B de la calle de 
la Virgen del Uuc, 51, en el que ha sido enajenante don 
Santiago López González y otro y adquirente doña Felisa 
Martínez López, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de solar resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-1) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

51. Conceder, en cinco expedientes, la exención par­
cial del pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones 
de otros tantos pisos que a continuación se relacionan, en 
los que ha sido enajenante Corbera, S. A., y adquirentes 
las personas que, asimismo, Se citan, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de solares resultantes 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-1) de 
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la vigente Ley de Régimen Local; y, asimismo, aprobar las 
nuevas liquidaciones correspondientes al porcentaje no afec­
to a los beneficios de la citada Ley: 

A don José Rusa Paz por el piso octavo número 4 de 
la finca número 78 de la calle del Capitán Haya. 

A doña Dolores Guzmán Vijande y otros por el piso 
quinto número 8 de la finca número 78 de la calle del 
Capitán Haya. 

A don Fernando Gonzalo Soria por el piso octavo 
número 3 de la finca número 78 de la calle del Capitán 
Haya. 

A don Federico Olivencia Amor por el piso tercero 
número 7 de la finca número 78 de la calle del Capitán 
Haya. 

A don Rafael Fraile Fabra por el piso séptimo núme­
ro 1 de la finca número 78 de la calle del Capitán Haya. 

52. Conceder al Patronato Madrileño Virgen de la 
Almudena la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar, con efectos desde elIde enero de 1977, por la 
finca números 49 y 51 de la calle de Castro de Oro, tenien­
do en cuenta que la misma se encuentra afectada por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

53. Conceder a los Padres Agustinos la exención par­
cial de pago, en el 12 por 100 de su importe, de las con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras y absorbederos, asignadas a la finca núme­
ros 1 y 3 de la calle de Aravaca, en la que se encuentra 
ubicado el colegio de Nuestra Señora del Buen Consejo, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra dedicada en 
parte a uso exclusivo de la Comunidad, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenan­
za y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

54. Conceder a la Congregación de la Real Iglesia del 
Caballero de Gracia la exención parcial de pago, en el 
65 por 100 de su importe, de las contribuciones especiales, 
por obras de aceras, asignadas a la finca número 17 de la 
avenida de José Antonio, teniendo en cuenta que la misma 
se encuentra dedicada en parte a capilla, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenan­
za y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

55. Quedar enterada de la resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, en la recla­
mación promovida por Munat, Mutua Patronal de Acci­
dentes del Trabajo, y que se muestre parte, como coadyu­
vante de la Administración, en el recurso que se tramita 
ante la Audiencia Territorial, en relación con las contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras y absorbederos, asignadas a la finca número 30 de 
la calle de Joaquín Arjona. 

56 a 60. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de construcción de alcantarillado en la avenida 
de Rafaela Ibarra, entre la calle de Marcelo Usera y la 
carretera de Carabanchel a Villaverde. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalización para 
alumbrado en la calle de Elfo. 
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Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas d 
riego, absorbederos y canalizaciones en la calle de Agusti e 
Fierro, desde la de la Duquesa de Tardames hasta la ~ 
Baltanás. e 

Obras de pavimentación de la calzada, absorbederos 
bocas de riego y canalización para alumbrado en la avenid~ 
del Arroyo de Valdemarín. 

Obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de Columela. 

61 a 65. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de la 
Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dad~ 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales : 

Obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
Josefa Prieto, del distrito de Carabanchel, aprobadas por 
acuerdo de 3 de marzo último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
de Villaamil y barrios de Belmonte y Quemadero, del dis­
trito de Moncloa, aprobadas por acuerdo de 8 de marzo 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
de Valdebeba, del distrito de Fuencarral, aprobadas por 
acuerdo de 8 de marzo último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
La Coma, del distrito de Fuencarral, aprobadas por acuerdo 
de 8 de marzo último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
de las Cárcavas (primera y segunda fases), del distrito de 
Hortaleza, aprobadas por acuerdo de 8 de marzo último. 

Circulación y Transportes 

66. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando aprobar un gasto de 1.050.000 pesetas para abonar 
a Promoción y Proyectos, S. A., el importe del mayor 
trabajo efectuado por la asistencia técnica prestada en la 
realización de los proyectos de paso a desnivel Cristo Rey, 
paso a desnivel Méndez Alvaro-Entrevías y conexiones 
con la red actual y eje de núcleo Norte-Sur de V~llec~s 
(primer tramo), con cargo al presupuesto extraordmano 
de 1972. 

Educación 

67. Recibir definitivamente, en dos expedientes, . las 
obras que a continuación se relacionan, en los emplazamIen­
tos siguientes, con los informes técnicos favorables, Y ~1 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantta 
de un año desde su recepción provisional, que tuvo lugar en 
las fechas que también se indican, y hallarse dichas o~ras 
en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el artIcu-
lo 62-2 del Reglamento de Haciendas Locales: . 

Proyecto reformado adicional al de ampliación en :1 
colegio nacional Haití, situado en la calle del Guabairo, s~n 
número, ejecutadas por don Ramón Lahoz Soto: fecha e 
recepción provisional, 7 de diciembre de 1977: ., el 

Proyecto reformado adicional al de ampl1aclOn en d 
colegio nacional Andrés Manjón, situado en la calle ~ 
María Auxiliadora, ejecutadas por don Antonio Rfo:e~O 
Zapata: fecha de recepción provisional, 22 de e re 
de 1977. 
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= 
Cultura 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la celebración de la competición 

deportiva denominada Primer Maratón Popular de Madrid, 
ue organiza la entidad Mapoma, que tendrá lugar el 

día 21 del corriente mes, a partir de las nueve de la mañana 
y que discurrirá por el itinerario que consta en el expedien­
te de acuerdo con 10 dispuesto por la Delegación de Segu­
ridad y policía Municipal; y 

Segundo. Que por las Delegaciones Municipales de 
Servicios de Seguridad y Policía Municipal y de Circula­
ción Y Transportes se adopten, dentro de sus respectivas 
esferas de competencia, las medidas a que hubiere lugar en 
orden a su perfecto desarrollo. 

69. Aprobar un gasto de 36.0000.000 de pesetas, im­
porte de los de entretenimiento, adquisición de mobiliario, 
material deportivo y ampliación de las instalaciones depor­
tivas municipales durante el año en curso, con cargo al 
presupuesto de 1978, pendiente de aprobación. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

70. Declarar admitidos a la segunda parte del concurso­
subasta de las obras de urbanización, ajardinamiento yequi­
pamiento de la plaza del Agata (Villaverde), a todos los 
licitadores presentados, por reunir las cualidades y circuns­
tancias exigidas en la convocatoria; y, asimismo, proceder 
a la apertura de los pliegos correspondientes, ajustándose 
este segundo período a las reglas de la subasta, conforme 
determina el artículo 39 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

71. Convocar concurso público, por razón de su espe­
cialidad, para la adquisición de un espectofotómetro de 
absorción atómica, con cámara de grafito, con destino al 
Laboratorio del Departamento de Contaminación Atmosfé­
rica, siendo cargo su importe, de 2.200.000 pesetas, al pre­
supuesto de 1977, prorrogado; y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

72. Aprobar un gasto de 1.448.310 pesetas para pago 
a don Angel Martín Jiménez de los intereses de demora 
por la ~propiación de la industria de taller de estampación 
en reheve Instalada en el sector avenida de la Paz 
calle de Sicilia, 12, con cargo al presupuesto extraordinari~ 
de 1974 (H). 

73. Apr.obar un gasto de 425.250 pesetas para pago 
~.1a Comumdad de Propietarios de la Colonia de Bellas 
ji lstas,. en concepto de justiprecio, por la expropiación de la 
F nca sItuada ~n dicha Colonia, afectada por el polígono de 

d 
raln9cos Rodnguez, con cargo al presupuesto extraordinario 
e 74 (H). 
/4. Aprobar un gasto de 445.833 pesetas para pago 

~ ?n Eleuterio Martínez de la Peña y otros, en concepto 
: mtereses de demora, por la expropiación de la finca 

d
uurnFero 7 de la calle de Francisco de Diego del polígono 
e ranc R d ' ' o d' . os o nguez, con cargo al presupuesto extra-
r mano de 1974 (H). 

Proposiciones 

SOC!~· Aprobar una, del Delegado de Sanidad y Asistencia 
insc~~' J:<>r un gasto de 6.000 pesetas, importe de los de 
Ga !PClon del Profesor farmacéutico don José Luis Cortés 

rela del Labor t . M .. 1 . . de M d' . a ano umClpa, para aSistir al Curso 
del 1~ I~Ina Legal, qu.e se ha de celebrar durante los días 
Farm ~ .18 del cornente mes, en el Colegio Oficial de 
supue~~eu~lcos de Madrid, siendo cargo dicho gasto al pre-

o e 1977, prorrogado. 
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76. .A¡probar otra, del Delegado de Circulación y Trans­
portes, por un gasto de 61.748 pesetas, importe de los oca­
sionados con motivo de la asistencia del Ingeniero Jefe de 
Planearniento, don José Antonio de las Heras Ramos, a las 
reuniones del Grupo de Trabajo U. T. 1., de la O. C. D. E., 
celebradas en París durante los días 6, 7 y 8 de febrero 
último, con cargo al presupuesto de 1977, prorrogado. 

77. Aprobar otra, del Delegado de Relaciones Socia­
les, interesando contratar, al amparo del artículo 117-1-1.0 

del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, con Europa 
Press, S. A., la suscripción al boletín diario de noticias 
denominado Resumen Económico, cuyo precio mensual es 
de 8.000 pesetas, así como suscribir con la Agencia Efe, 
Sociedad anónima, un convenio para el suministro de noti­
cias, mediante línea de teletipo, con un coste mensual 
de 40.000 pesetas, siendo cargo el gasto total mensual, 
de 48.000 pesetas, al presupuesto de 1977, prorrogado. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

78. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes, con motivo de la celebración de la tradicional verbena 
de San Isidro, del 6 de mayo al 19 de junio, la instalación 
y funcionamiento de los elementos verbeneros que se rela­
cionan, en el solar propiedad del Club Atlético de Madrid, 
situado junto al estadio Vicente Calderón, quedando sujeta 
la autorización a las disposiciones vigentes. 

79. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Chamar­
tín, de Prosperidad y la de Amas de Hogar de Chamartín, 
del 6 al 15 del corriente mes, con motivo de las fiestas de 
San Isidro, la realización de los actos que se relacionan en 
el expediente, quedando sujeta la autorización a las dispo­
siciones vigentes. 

80. Autorizar a Ringland Circus, del 12 al 31 del pre­
sente mes, la instalación y funcionamiento de su Circo en 
los terrenos de propiedad municipal situados en el Puente 
de Toledo-Yeserías, quedando sujeta la autorización a las 
disposiciones vigentes y a. las que se señalan para las insta­
laciones verbeneras en fuera de fiestas; y, asimismo, con­
formar el correspondiente canon a cuenta de la ocupación 
del solar. 

81. Autorizar a la Asociación de Vecinos del barrio 
de la Concepción, del 7 de mayo al 18 de junio del corriente 
año, la instalación y funcionamiento de los elementos ver­
beneros que se citan, y la celebración de los actos que se 
relacionan, en el Parque del Calero, quedando sujetas las 
autorizaciones a las disposiciones vigentes y a las que se 
esta.blecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

82. Autorizar a don Leandro González Fernández 
y otros, desde la fecha del acuerdo hasta el 29 del corriente 
mes, y dentro del marco de los festejos a celebrar en honor 
de San Isidro, la instalación y funcionamiento de los ele­
mentos verbeneros que se citan en el solar propiedad de 
Prelaska, S. A., y situado en la plaza del Lavapiés, 8, con 
vue1t~ a la calle del Tribulete, quedando sujeta la autori­
zación a las disposiciones vigentes. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
p.,.ua.,i ... "i"I"I"',,4íi.,"""'"." • .,."",." .. ,.".",,,.,,.,,',,1"1"."."."'"1",.,_"."." .• ,1".,,.,,.,,."."."."."."."."., 

Alcaldía P,e,idencta 
BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de la Orden ministe­
rial de la Presidencia del Gobierno de 27 de marzo de 1978 
Boletín Oficial del Estado de 28 de dicho mes, se proced~ 
a la exposición al público del Censo Electoral de residen-
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tes en Madrid, varones y mujeres mayores de edad y los 
menores también varones y mujeres que tengan cumplidos 
los diecisiete años dentro de 1977. 

En consecuencia, estarán expuestas al público las listas 
de dicho Censo referido al 31 de diciembre de 1976, así 
como la adicional a cada una de ellas con las alteraciones 
producidas en el año 1977, durante los días del 18 al 29 del 
mes actual, ambos inclusive, en las Juntas Municipales de 
distrito en que tengan su domicilio los electores, para que 
por la Junta Electoral de Zona se admitan cuantas recla­
maciones se formulen sobre inclusión, exclusión o modifi­
cación de inscripción de los electores varones y hembras 
mayores de edad, y menores que tengan cumplidos los die­
cisiete años antes del 1 de enero de 1978, acompañando 
las pruebas que acrediten su derecho. 

En los indicados lugares de emplazamiento de las listas 
quedará abierto un servicio de información para orientar 
sobre dichas reclamaciones, y se facilitarán los impresos 
necesarios a los mencionados efectos. 

Las horas de exposición de listas y presentación de 
reclamaciones son de nueve de la mañana a nueve de la 
noche, incluso en los días festivos. 

DISTRITOS 

CENTRO ..•....................• 

ARGANZUELA ................. . 

RETIRO-MoRATALAZ ....... . 

SALAMANCA •.................. 

CHAMARTÍN •...........•....• 

TETUÁN-FUENCARRAL ..... . 

CHAMBERÍ .........•.......... 

MONCLOA .....................• 

LATINA .......•........•....... 

CARABANCHEL ........•...... 

VALLECAS-MEDIODÍA .....• 

CIUDAD LINEAL •.•......... 

SAN BLAS-HoRTALEZA ..... 

VILLAVERDE .•...•........... 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Puerto Rico, 54. 
Bravo MurilIo, 357. 
Plaza de Chamberí,4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Rafael Finat, 54. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 42. 
Bocángel, 2. 
Avenida de Aragón, 172. 
Doctor Martín Arévalo, 22. 

~adrid, 12 de mayo de 1978.-El Alcalde Presidente, 
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Alberto Montaña González, para exposición y venta 
de automóviles en la calle del Ancora, 6. 

Don Jesús Rosellón Moraga, para taller de tapicería en 
la calle de San Marcelo, 15. 

Don Manuel González Sotillo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Alcalá, 103. 

Carfer, S. A, para domicilio social, oficina y almacén 
en la calle de Hernani, 47. 

Don Jacinto Olmos Gómez, para almacén cerrado en la 
calle de San Claudio, 59, local número 4 . 

. Don Vicente Cedrón Cámara, para café bar, como cam­
bIO de nombre, en la calle de Embajadores, 78. 

Don A~ge~, Carbonell Garoz, para frutería y verdulería, 
c~mo ampltaclOn, en la calle de las Islas Jarvi, 10, puesto 
numero 27. 

536 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
Don Guillermo Cristóbal Sánchez, para estudio y labo_ 

ratorio fotográfico en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 168. 

Don Alfonso Peña Onrubia, para bar, como cambio de 
nombre, en la plaza del Doctor Lozano, 1. 

Don Luis de Gracia Sancho, para almacén cerrado en 
la calle de Rodas, 14. 

Don Juan Montero Pastor, para café bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la plaza de Bami, 1. 

Urbis, Promotora de Comunidades, S. A, para instalar 
calefacción en la calle de Julián Rernández, 19. 

Don Antonio Gama Martínez, para taller de zapatería 
en la calle de Alcalá, 370. 

Celesat, S. A, para almacén de equipos de medida eléc­
trica en la calle del Chimbo, 16. 

Doña Josefa Molina Cabrera, para bar restaurante en 
la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 20. 

Doña Elisa Martínez García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Coronel Valenzuela, 9. 

Don Rufo Salinero Ruano, para fábrica de corbatas en 
la calle de Otamendi, 4. 

Don Fernando Solana Martínez, para venta de artícu­
los de porcelana, loza y cristal, como ampliación, en la calIe 
de Orio, 1 (Colonia San Nicolás). 

Doña Arsenia Urueña Rodríguez, para droquería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la Colonia Santa Mar­
garita, 32. 

··· .. ······~=::;;==;~ªilliliiliiliill.Eilig~iligªªªgªªªªªªªªªªgªªªªªªªªgªgggª====ªª~!g): 
1'" 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 1::: 

le vende al público en la Caja Auxi1iar del Ayuntamiento i¡l¡ 
::¡¡ (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante Iaa hora. 1m 
::'1 1 ¡jjl de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriente iii 
;;; y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA i¡¡ 
m AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL lii 
¡¡¡ PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO m 
m SUPERIOR AL INDICADO JII! 
¡l~m¡;;;;m¡m¡m¡m¡¡¡¡¡~~;;¡;;~¡¡¡¡¡rrmmmmmm¡mm¡;¡¡mg¡¡¡¡¡¡¡¡;;;;J~ 

División Española l'Air Liquide, S. A, para taller de 
calderería y mecánico, como ampliación, en la calle de San 
Norberto, 50. 

Don Ramiro Otero Janeiro, para lavandería en la calle 
del Puerto de Maspalomas, 17. 

Don Gregorio de los Ríos Sacristán, para zapatería 
y venta de bolsos, como ampliación, en la calle de Preciados, 
número 37. 

Don Miguel Pascual Pérez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Colomer, lB. 

Don Félix Durán García, para bisutería, como amplia­
ción, en la calle de Preciados, 19. 

Banco Central, S. A., para agencia en la avenida de 
Circunvalación, 16. . 

Don Santiago Sánchez Brea, para instalar aire acondI­
cionado en una frutería de la calle de la Cruz del Sur, 3 
(galería de alimentación, puesto número 38). 

Don Félix Malagón Maganto, para taller de pintor en 
la avenida de Circunvalación, 2. 

Don Celedonio Moreno de las Reras, para instalar una 
máquina de juegos recreativos en una taberna de la calle 
de Calatrava, 34. 

Don Antonio Martínez García, para taller de cerrajería 
en la calle del Conde de Vistahermosa, 5. 

Don Manuel Infantes Albez, para exposición y venta de 
automóviles en el camino viejo de Leganés, 27. , 

Don Luis Guillén Martín, para droguería y perfumena, 
como ampliación, en el camino de la Laguna, 46. 

Don Aurelio Gil López, para instalar un frigorífico en 
una pescadería de la calle de Carabelos, 37. 
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Don Manuel Rodríguez Pérez, para carnicería, como 

cambio de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 137. 
Don Pedro García Jiménez, para taller de ebanistería 

n la calle de María Zayas, 6. 
e Don Faustino Alvarez López, para bar, como amplia-
ción en el paseo de la Florida, 57. 

Don Miguel Angel Martín Herrero, para lechería y ven­
ta de productos lácteos, como cambio de nombre y amplia­
ción en la travesía del General Hierro Martínez, 8. 

Don Justo Caniedra Redecilla, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle del General 
Millán Astray, S. 

Don Ludgerio Antoranz Guijarro, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Santa Comba, I. 

Confecciones Rionor, S. L. , para taller de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Luisa Muñoz, I. 

Doña Emilia Carracedo García, para bar en la calle de 
Embajadores, 66. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Felipe Alvarez Fernández, para academia en la 
calle de Emilio Ferrari, S. 

Hidropenta, División de Aguas de Levante, S. A., para 
oficinas en la calle de Cristóbal Bordíu, 35. 

Don Elías Benito Gutiérrez, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Encarnación 
Oviol, 63 (galería, puesto número 55). 

Panificadora Vallecana, S. A., para panadería y bollería 
en la calle de Elfo, 53. 

Don Félix Alfonso Robla, para venta de material eléc­
trico en la calle de Dolores Barranco, 12. 

Higiene Femenina, S. A., para domicilio social en la 
calle del Barquillo, 10. 

Don Alvaro Ocaña Patier, para venta de juguetes en la 
calle de Baleares, 14. 

Doña Luisa Pérez Olías, para venta de frutos secos 
como cambio de nombre, en la calle de Buenavista 29. ' 

~on Aquilino Mayo Prieto, para venta de confecciones 
y qumcalla en la calle de la Gavia Seca, 12. 

l?on Pedro de Pedro .Montero, para droguería y perfu­
mena en la calle de Guberre de Cetina, 55. 

I.n~~rnati~nal Transport Agency España, S. A., para 
domlclho SOCIal y oficinas en la calle de Ferraz, 73. 

Los Berengueles, S. A. , para domicilio social en la calle 
de Federico Salmón, 13. 
d Don Av~lino. García Muñoz, para panadería en el barrio 
e la ~Iegna, SIn número (Pozo del Tío Raimundo). 

d Dona ~aría del Rosario Domínguez Refoyo, para venta 
e confeccIOnes en la calle de Granada 7. 

Fundac" N . al F· ' l Ion aClOn ranClSCO Franco, para oficina en 
a calIe del Marqués de UrquiJ'o 10. 

Do F . ' d ~ n ranclsco Godoy Cruz, para venta de confecciones 
e ~n~ra en. ~l paseo del Marqués de Zafra, 9. 

com ona E.mlha Jaramillo Toro, para panadería y bollería, 
~ocambl~ de nombre, en la calle Seis, 139. 

alb ~·t Jose González Guerra, para avisos de trabajos de 
aL O! ~na en la calle de San Maximiliano, 10. 

ofmso S A d· ·1· . l 
quit t G' : ., para omlCllO socIa en la calle del Ar-

ee o audl, 11. 
rnus~ofa Felisa Arranz Repiso, para venta de instrumentos 
Batanca es, como cambio de nombre, en la calle de Servando 

ero, 32. 

pas~o~erlciaFIIS,:lvat Editores, S. A., para oficinas en el 

D
e a on da 13. 

on Tomás G " E b de Ramí arcla ste an, para autoescuela en la calle 
D ~ rez de Arellano, 26. 

Ona Carmen R B . . en la call dI. lera eneyto, para Instituto de belleza 
e e bIza, 6. 
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Don Jesús Arnaiz Antón, para venta de accesorios y re­
cambios de automóviles, como cambio de nombre, en la 
plaza de Olavide, 5. 

Don Cesáreo Yagüe Martínez, para taller de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Federico Gutiérrez, 
número 46. 

Vertederos de Residuos, S. A., para domicilio social en 
la calle de Federico Salmón, 13. 

DENEGACIONES 

Doña Margarita Fernández García, para venta de loza, 
juguetes y baratijas en el Mercado de Orcasitas, puesto 
número 17. 

Don Elías Martínez Falagán, para tienda de ultrama­
ri?OS, como ampliación, en la calle de la Isla de la Gomera, 
numero 18. 

Don Félix López Ortega, para almacén cerrado en la 
calle de José Arcones Gil, 1I. 

Don Emilio Castro Toril, para taller mecánico en la 
calle de Ran Romualdo, sin número. 

Borca, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del Marqués de Leganés, 7. 

Urbisco, Promotora de Comunidades, para oficinas en 
la calle de Padilla, 30. 

Don Luis Esteban Moreno, para colchonería en la calle 
del Puerto de Alcolea, 11 . 

Don Victoriano Sánchez Sánchez, para fábrica y venta 
de chorizos y salchichas, como ampliación, en la avenida de 
Palomeras, 124 (galería, puesto número 2). 
.. Compañía Interna~ional de Negocios, S . A., para domi­

CilIO SQClal en la avemda de Menéndez Pelayo, 67. 
Viuda de Vicente Pares, para oficina en la . calle del 

Maestro Arbós, 11. 
Don Manuel Navarro Fernández, para exposición de 

juguetes en la calle de Juan Bravo, 75. 
Don Francisco López Muñoz, para almacén cerrado en 

la calle de Nicolás S ánchez , 157. 
Don Bautista López Sánchez, para venta de juguetes, 

como ampliación, en una tienda de frutos secos de la calle 
de Encarnación Oviol, 44. 

Don Gabriel Gallego Martínez, para taller de tapicería 
en la calle de Hernández Requena, 4. 

Don José Luis Jiménez Caamaño, para almacén cerrado 
en la calle de La Raza, 4. 
. Don Antonio Cota Herrera, para domicilio social, ofi­

CIna y taller de reparación de automóviles en el camino de 
Leganés, 170. 

Don Vicente Calvillo Gascueña, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Emilio Ferrari, 44. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Desigran, S. L., para domicilio social y oficina en la 
calle de Las Calas, 3. 

Don Luis Sardina Diez, para venta de confecciones 
y prendas de tocado en la calle del Pez, 16. 

Don Fernando González Pérez, para colegio en la calle 
de Jardines, 23. 

Don José R. F ernández Losada, para garaje en la calle 
de Murcia, 20. 

Don Fernando García Torres, para venta de quesos en 
una carnicería de la calle de Marcelo Usera, 109. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Selecciones Editoriales, S. A., para oficina almacén 
cerrado y distribución de libros en la calle de C~lomer, 7. 

Madrid, 18 de mayo de 1978.-EI Alcalde Pre~idente 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. ' 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilante de Arbitrios 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin- Don Pedro Mata López ......................... . 
quenios durante el mes de mayo del corriente año y aumento que 
les corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 

RAMA JURIDICA 

Técnicos de Administració,~ General 

Don Agustín García San Nicolás .......... .. 
Don Juan Ramón Sanz Asenjo ............ .. 
Don Antonio Nogales Leonardo .............. . 
Don Antonio Royo Gimeno .................. .. 
Don José Luis Andrés del Toro ........... . 
Don Carlos Batlle Guillén .................. .. 
Don José María Mesa González ............ .. 
Don Jesús Granizo García-Cuenca ........ . 
Don Manuel Iñiguez Moreno ................ . 
Don Miguel Angel Muela Calvo .......... .. 
Don Juan Gomar Pastor ...................... .. 
Don José Javier Martínez León ............ .. 

RAMA ECONOMICA 

Técnico de Administración General 

Don Juan de la Vega Sáez .................. .. 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña María del Carmen Burillo González. 
Don José Luis Gabriel Arenales .............. . 
Doña María Luisa Iglesias Gómez ...... .. 
Doña María del Pilar Ruiz Hernando .. . 
Doña María Teresa Lamana Sobejano '" 
Don Jul!o Suárez de Puga Trompeta .. . 
Don Ralmundo Navacerrada Peñas ........ . 
Don Antonio Parrado Oneca ................ . 
Don Gerardo García López .................. .. 
Don Francisco Casaseca Jiménez .......... .. 
Don I1defonso Estévez Alvarez ............ .. 
Don Juan Bautista Navas Alaminas ........ . 
Don Eusebio de la Viuda y Frías ...... .... .. 
Don Manuel Francisco Cuadrado Moreno. 
Don Arístides Huerta Tuda ........ ........ .. 

GRUPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos 

Don Carlos Ismer Soler ....................... . 
Doña Elena Barba del Río ................ .. 
Doña Carmen Cristóbal García .............. . 
Doña Ausencia Charro Rodríguez .......... . 
Doña Julia Fernández Sánchez .............. . 
Doña Teresa García Blanco Mora ........ . 
Doña Juana Sanz Sanz ...................... .. 
Doña María del Carmen García Rodrí-

guez ...................................... ... ........ . 
Doña Herminia Hernández Hernanz ...... . 
Doña María Soledad San Miguel Cuesta. 
Don Antonio Aragoneses García ............ .. 
Doña María de los Dolores García de la 

Torre 
Doña Ana" ii~~¡ª' Ú~;~~4.·~· . p~~fia.·~· ..... :::: 
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Cuan tia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 

17.524 

10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

7.448 
7.~ 

355.488 
355.488 
355.488 
355.488 
355.488 
355.488 
355.488 
355.488 
355.488 
355.488 
355.488 
302.916 

443.108 

224.555 
204.403 
204.403 
204.403 
174.175 
285.011 
264.859 
214.479 
274.935 
244.707 
138.190 
138.190 
138.190 
138.190 
138.190 

128.740 
128.740 
128.740 
128.740 
128.740 
128.740 
128.740 

113.844 
113.844 
113.844 
113.844 

113.844 
113.844 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 
y CEREMONIAL 

Encargados de Edificios 
Don Santiago Santacreu Bedoya 
Don Julio Calvo Moñuz ...................... .. 

Ayudantes 
Don José Luis Talavera Puche .............. . 
Don Epifanio Vargas Catalán ................. . 
Don Cornelio Brun Lizandra .... ...... ...... .. 
Don Pedro Peña Conde ........................ . 
Don Rudesindo Rodríguez Quintela ........ . 
Don Evaristo Marín Ortega ................ .. 

SUBGRUPO SUBALTERNO 

Ordet~lIzas de i,~tituciones escolares 
Don Higinio Alonso Montón ................ . 
Don Antonio Alvarez Sánchez .............. . 
Don Julián Juan Casillas Martín .......... .. 
Don Andrés Leo Mellén .................... .. .. 
Don Antonio Sayago González .............. . 
Don Vidal Martín Periáñez ................ .. 
Don Eugenio Sánchez Potó .................. .. 
Don Niceto Isidro Rodríguez Ferrera .. .. 
Don Benito !. Pedrera Acero ................ .. 
Don Damián García Pérez .................... . 

Operarias de la limpieza 
Doña Consuelo Díaz Martín ................ .. 
Doña Sabina Moreno-Cid Bautista .......... . 
Doña Clotilde Escobar Truj ilIo ............ .. 
Doña María Martínez Dorado ................ . 
Doña María Navarro Cazorla .............. .. 
Doña Ana M¡lría Sanz Pintor .............. . 
Doña Rosa Delgado Ruano .................... . 
Doña Teresa Garrido Alejo ................ .. 
Doña Primitiva Maroto Agustín .......... .. 
Doña Francisca Mullor López .............. . 
Doña Luisa Ruiz Parejo .. .. .... .......... .... .. 
Doña María Ramos Ramos ........ .......... .. 
Doña Ana María Arellano Caniego ........ . 
Doña Juana Bastos Marcos .. .. .... ........... . 
Doña Francisca Gómez Moreno ............. . 
Doña Eugenia Gutiérrez Serna .............. . 
Doña Concepción Molina García .......... .. 
Doña J oaquina Nieto Amor .... .............. .. 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayudante tipógrafo 
Don Pablo Benito García ..................... : . 

Lillotipista 
Don José López Alvarez ....................... . 

Oficial primero de mostrador 
Don José Guisado Niño ...................... .. . 

Costurera 
Doña Rosa Felipe Esteban 

Operarios 
Don Francisco Cortés Fernández 
Don Juan Triguero Cordente ................ .. 

C. E.T.!. 

Operadores de máquinas 
Don Enrique Rincón Hernández .......... .. 
pon FraIl~is~Q J31!\l1Co Avilés ............... .. 

Cuantia 
del aumento 

Pesetas 

7.448 

8.324 
8.324 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

6.572 

8.324 

7.448 

6.572 

5.695 
5.695 

8.324 
8.324 

-
188.324 

235.449 
227.125 

179.315 
166.171 
146.455 
146.455 
139.883 
139.883 

115.531 
104.141 
104.141 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
92.751 

132.616 
126.921 
126.921 
109.836 
100.836 
109.836 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 

107.023 

135.561 

195.772 

120.167 

104.141 
104.141 

202.153 
168.857 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

-- MOVIL y TALLERES GENERALES PARQUE __ 

Oficiale~ mecá:icos Conductores 

L · Tngo Pena ... ...... .... .. ............ . 
Don uls 'Ibl 

A t nio Albarran sa e ........ .... .... . . 
Don no, h S' h 

Al . andro Sanc ez anc ez ....... .. .. .. 
Don el. ., Bl' 

A enlO Jlmenez azquez .............. . Don rs 
Operario lavacoches 

Don Ismael Fernández Albarrán 

Oficial carpintero 

Don Eusebio Fernández Caro .... .. .. .. ....... . 

Operarios de vigilancia de guarderías 

D Guillermo Renero Agustín .. ............ . 
D~~ Hilarío Fernández de la Plaza ...... .. . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MDNICIP AL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Oficiales 

Don José Pablo Losada ...................... .. 
Don Félix Martín Rodríguez .. ...... ... .... .. 
Don Félix Maganto Huete ....... ... .......... . 

Suboficiales 

Don Salvador Rodríguez Herrera .... .. ... .. 
Don Aníbal Herrero Montero ............... . 
Don José Luis Sánchez Molina González. 
Don Sotero Onecha Tomé .... .... ........... . 
Don José Moreno Fernández ................ .. 

Sargentos 

Don Manuel Lloret Arroyo ............ .. .... .. 
Don José López Ferrer ....................... .. 
Don Manuel Pérez Moreno .......... ......... .. 
Don Saturnino Daniel Reinares Gómez .. . 
Don Emilio Pérez Gangoso .................... . 
Don José Luis Bocos Bocos ...... .. ...... .... .. 
Don Francisco Fernández Salas .............. . 
Don Julián Tomás Gómez Fernández .... .. 
Don Rafael Rodríguez Salvador .......... .. 
Don Gerardo Muñoz Moreno .... ........... .. 
Don Pablo Peregrina Mateos .. .............. .. 
Don Teodoro Díaz Hernández .. ............ . 
Don Secundino Alvarez Rodríguez ....... .. 
Don Hermógenes Frutos Bravo ............ .. 
Don Máximo Modesto San José Victorero. 

Cabos 
Don Juan Blanco Chantar ........... ...... .. .. 
Don Crescencio González San Roque ..... . 
Don Félix Martín de la Paz ............... . .. 
DDon Clementino Hebrero González .. .. ... .. 

on Jes' J" L' D us Imenez opez ... .. ..... .... ..... .. 
Don Antonio Fernández Zamanillo ......... . 
Don Felipe Cabezudo Cuesta .. .... ...... .. . .. 
Don José Sánchez Medina ................... .. 
Don Gabriel Lecina López .. ...... .. .... .... .. . 

Don Florencio Muñoz Chapinal ........ .... .. . 
on Julián Moreno F 'd D J ernan ez ............. .. 

D on MO~é Lombán Alonso ...... ...... .......... . 
Don G 19uel Enrique Santiuste Casado .. .. 

on ervasio Botello H 'd D J ernan ez ......... .. . 
on uan Bautista C b 11 P' t D T ar a o ne o ....... .. 

Don L omás J ulián San José ...... ........ .. .. 
D on V~is Prieto Domínguez .. ............. .. . 

on lcente Garc' F 'd D J la ernan ez ........ ... .. . 
D~n AelsfúS Martín Rozas ....................... . 

n onso Moste ' T Don Alberto Bla yrm, ovar .............. . 
Don V· s GarCIa ........ ..... .. .. ...... . 
Don Glcent~ Andrés Fraguas ...... .... ...... . 

regono Díaz de la Torre .. .. ... ..... . .. 

Policías 

g~~ ~e1ipe Rebollo López .... ........ .. ...... . 
Don 1I aspa~ Maurenza N eira .. .......... .. .. .. 

onono Aparicio Fuentes ... ..... ..... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Peseta. Peseta. 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

5.695 

7.448 

5.695 
5.695 

20.862 
20.862 
20.862 

12.517 
12.517 
12.517 
12.517 
12.517 

12.517 
12.517 
12.517 
12.517 
12.517 
12.517 
12.517 
12.517 
12.517 
12.517 
12.517 
12.517 
12.517 
12.517 
12.517 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 

173.428 
158.532 
158.532 
128.740 

104.141 

173.428 

104.141 
98.446 

500.688 
458.964 
458.964 

348.393 
323.359 
323.359 
323.359 
323.359 

260.773 
260.773 
260.773 
260.773 
260.773 
260.773 
260.773 
260.773 
260.773 
260.773 
260.773 
260.773 
260.773 
260.773 
248.256 

194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.008 
194.oo&, 
194.008'" 
185.664 

212.782 
187.750 
187.750 

18 de mayo de 1978 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Joaquín Borrega Landero .... .... ...... . 
Don Víctor Cuadrado Barrios ... .............. . 
Don José de la Cueva Barbero .. .... .... . .. .. 
Don José Fernández Figueroa .... ......... .. 
Don Santiago García Climaco .............. .. 
Don Jorge Mayer Amat .......... ............. .. 
Don Eladio Ordóñez Comino ..... . ........... . 
Don Mariano Sanchidrián Hernando .... .. 
Don Crescencio Ambrosio de Torres .. .. .. 
Don Antonio del Moral Navarrete .. ...... . 
Don Sebastián Ayllón Miguel ..... ............ . 
Don Ismael García García .............. ..... .. 
Don J ulián García Medina .................... . 
Don Ananías García Miguélez ............. .. 
Don Pedro López Domingo .... .... ...... ...... . 
Don Andrés José Bonillo Sánchez .......... .. 
Don Juan José Hernández Bonilla ........ . 
Don Félix Jiménez Blázquez .. ...... ......... . 
Don Isidoro Martínez Moreno .. ........... .. 
Don Mateo Peña Escalona .................. .. . 
Don Leandro García García .. ....... .. .... .. . 
Don Luis González Ramos ................... .. 
Don Eduardo Guerra de Cruz .... ... ........ . 
Don Doroteo Martín Ortega ................ .. 
Don Inocente Ripero Iriarte .... .... .... .... .. 
Don Raafel Sanz López .......... .. ...... ..... . 
Don Raimundo Sanz Martín .. .... .. .. ... .... . 
Don Manuel García Villa .... .............. ..... . 
Don Antonio López Moreno ................ .. 
Don Felipe Marazuela Llorente ....... .... .. . 
Don Máximo Rojo Peña ................ ...... .. 
Don Segundo Castillo Alvarez .. .... ........ . 
Don José Cuesta Zurita ........................ . 
Don Rufino Vega Martín .... ................. . 
Don Casimiro Andrés García .............. . 
Don Luis Alvaro Calzas Calixto ...... .... . .. 
Don Pedro Fernández Pin .... ....... .... ..... .. 
Don Angel Frutos Velasco .... ................ . 
Don Doroteo Gallego Andradas .............. . 
Don Gerardo Herranz Iturbe ...... .......... . 
Don Celso López Pérez ......... .. ........ .. . .. 
Don Miguel Peña Hernando ................. . 
Don Juan Sánchez Nieto ...................... .. 
Don Antonio Beleña Alarcón ................. . 
Don Mateo Fernández Rabanal .............. . 
Don Desiderio Pérez Núñez .......... .. ..... .. 
Don Gregorio Ponce Páez .................... . 
Don Domingo Campos García .......... ...... . 
Don Leopoldo García de Diego ............. .. 
Don Antonio Martín Hernández ........ .. .. 
Don Angel Mateos Hernández ...... .. .. .... . 
Don Severiano de Miguel Garrido ........ .. 
Don Veriano Roj o Casado ................... .. 
Don Demetrio Sanz Gómez .................. .. 
Don Inocencio Fuentes Herrero .......... .. 
Don Manuel Alonso Proy ....... .............. .. 
Don Anastasio García Miravete .............. . 
Don José Espinosa Juan .... .............. .. .. .. 
Don Domingo García Pineda ............ .... .. 
Don Rufino González Sáez .. .... ...... .... .. .. 
Don Luis Guitián Rodríguez .... .... .... .. .. .. 
Don Teodoro Talavera Iglesia ........... .. .. 
Don Gregorio Rojo García .. .... ............ .. 
Don Gregorio Millán Fraile ................. . 
Don Manuel Díaz Sánchez .... .... ............ . 
Don Desiderio Benito Jiménez ................ . 
Don Plácido C. Arranz Saugar ...... .... .. . 
Don José Molina Salas ......................... . 
Don Antonio Martín de la Horra .......... .. 
Don Angel Andrés Duce ... .............. .... .. . 
Don Eduardo Barroso Barroso .............. . 
Don José Corbacho Chueca .............. .... .. 
Don Feliciano Fernández Pasamontes .... .. 
Don Ricardo García García .. .... .......... .. .. 
Don Francisco Gómez Drosa ...... .......... .. 
Don Angel Moreno García .......... ......... . 
Don Miguel Pareja Blanco ................... .. 
Don Julián Pascual Tapias ................. .. . 
Don Jesús Rodríguez Rosas .................. .. 
Don Silverio González Gómez .... .... Oo ...... . 

Don Teófilo Heras Martín .. Oo . .............. .. 

Don J ulián Martín de Serranos Martín .. . 
Don J ulián Marañón Arribas ....... ... .... .. .. 
Don Francisco Marcos Amor ................ .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
187.750 
179.406 
179.406 
179.406 
171.062 
171.062 
162.718 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 

539 

Ayuntamiento de Madrid



18 de mayo de 1978 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Esteban García Asenjo ............. .... .. . 
Don Carlos Casalla Rodríguez ................ . 
Don Félix Pérez Gómez ....................... . 
Don Ricardo Castellot Puerta ........ ........ .. 
Don Rafael Carmona López .... ............. .. 
Don Angel Alvarez González .... .. .. ........ . 
Don Manuel López Sanz ....... .. .............. . 
Don Pedro Pollán González ................ .. 
Don Abudemio Naranjo Moreno .......... .. 

CUERPO DE VIGILANTES NOCTURNOS 
(SERENOS DE COMERCIO Y VECINDAD) 

Vigilantes nocturnos 

Don Vicente Martín Robleño .............. . 
Don Alvaro Antón Cano .... .......... ........ .. 
Don José Alises Labián ............. .... .. .. .. .. 

AGRUPACION MIXTA FEMENINA 

Sargentos 
Doña Ana María Alvarez Alvarez 
Doña María Rosario Martín Marcos ..... . 
Doña Mercedes Payol Alonso ................ . 

Cabos 

Doña Bonifacia Blázquez Díaz ........ ...... . 
Doña Agustina Crespo Gordo .... ............ . 
Doña Josefa Espinosa López .......... .... .. .. 
Doña Ascensión Gómez Segovia ...... ...... . 
Doña María Luisa Medrano Guerra .. .... . 
Doña Angeles Sánchez Segovia ............ . 

Policías 
Doña Sagrario Alvarez Ramos .............. . 
Doña María Luisa Arroyo Díaz .......... .. 
Doña Emilia Díaz González .. .......... .... .. 
Doña María Teresa Díez Villagrán ........ . 
Doña Martina Domínguez Barranco .... .. . 
Doña Matilde Cruz Gaceo Alguacil ........ . 
Doña María Dolores González Vicente .. . 
Doña Blanca Nieves Labrador Calvo .... .. 
Doña Verónica López Calzada ...... ...... .. . 
Doña María Teresa Macías González .... .. 
Doña Isabel Martín Pérez ....... ........ .. .. .. 
Doña Trinidad Moreno Moreno ............ .. 
Doña Jerónima Peña García ................ .. 
Doña María Jesús Piedra Sáez .. .. .......... . 
Doña Digna de la Riva Ochoa .............. . 
Doña Consuelo Roldán Carralero .......... .. 
Doña Carmen Sánchez Agustín ............ .. 
Doña Pilar Carmen Solla Dopazo ........ . 
Doña Sofía Torres Lázaro .............. .. .. .. . 
Doña María del Carmen Vázquez GÓmez. 
Doña Julia Villalba Náñez .. .... ...... ...... .. . 
Doña María del Carmen Zoyo Espada 

SERVICIOS ESPECIALES DE LA POLICIA 

M 030S de grúas 

Don Salvador Cardona Lleixa .. ............ .. 
Don Emiliano de la Fuente García .. ...... . 
Don Nicolás Domínguez Garrido .. ........ .. 
Don J ulián García Sánchez ................. .. . 
Don Rufino López Antón .................... .. 
Don Tomás Montes Gómez ........ ...... .. .. .. 
Don Virgilio Martín Villoslada .............. . 
Don J ulián Ortiz Villafranca ...... .... .... .. .. 
Don Vidal Jiménez Prieto .................... . 
Don Juan Antonio Jiménez Rodríguez .. . 
Don Antonio Martínez de Mingo ...... .... .. 
Don ,Angel Haba Mohedano ............ .. .... . 
Don Enrique Rubio Polo ...... .... .. .......... . 
Don Tomás Carbonell Garoz ................ .. 
Don Olegario Martín Herráez .... .......... . 
Don Ataulfo Martín Martín ................ .. 
Don José Luis Martínez Sanz ............. .. 
Don Maximino Moreno Grande .............. . 
Don Jesús Sáez Tormos .............. ........ .. 
Don AnacIeto Trigo Belinchón .......... .... . 
Don Isidro Vidal Lorenzo ............ .. .... .. . 
Don Leopoldo Zardaín Pérez ................ .. 

S4Q 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

6.133 
6.133 
6.133 

12.517 
12.517 
12.517 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 

137.686 
137.686 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
120.998 
112.654 
124.920 

118.285 
93.753 
93.753 

160.637 
160.637 
160.637 

127.256 
127.256 
127.256 
127.256 
127.256 
127.256 

120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 
120.998 

106.019 
106.019 
106.019 
106.019 
106.019 
106.019 
106.019 
106.019 
106.019 
106.019 
106.019 
106.019 
99.886 
93.753 
93.753 
93.753 
93.753 
93.753 
93.753 
93.753 
93.753 
93.753 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS, 
SOCORROS Y SALVAMENTO 

Cabo 

Don Fausto Ortega Campillo 

Bomberos 

Don Pedro Cuerdo Cerdiel .. .... .. ............ . 
Don Feliciano López Andrés .. .............. .. 
Don Eduardo López Fresneda .............. .. 
Don Miguel Martínez Coso .................. .. 
Don Sergio Zamorano Sánchez .. ............ . 
Don Luis Castillejos Santos .................. . 
Don David Antonio García Baeza 
Don J uHán García Rodríguez .... ...... ...... .. 
Don José Abad Alonso ......... . .......... .. .. . 
Don Eduardo Lima Calvo .................... . 
Don Zósimo Catalina Torres .... .......... .. .. 
Don Nemesio Bermejo Palacios ............ .. 
Don Daniel Moreno Moro ................... .. 
Don Severo del Castillo Pastor ............ .. . 
Don Dionisio Calonge Fernández 
Don Pedro José Espinosa Ramírez ........ . 
Don Abundio Esteban González ............ . 
Don Gregorio García Sánchez .............. .. 
Don Agustín Jiménez Ortiz .................. .. 
Don Carlos Marcos Martínez ................ .. 
Don Julio Onrubia Varona ............ .. ...... . 
Don Vicente Osa Fernández ........ .... .... .. 
Don J ulián Requena López .................... . 
Don Jacinto Sánchez - Roldán M a r tí n e z 

Campos ....................... ..................... . 
Don José Valdillo Serrano .................... . 

Conductores Bomberos 

Don José Cruz Anzola González Durana. 
Don Fernando Bonilla Coca .. ................ . 
Don Zacarías Infante Terriza .... ...... ...... . 
Don Heliodoro Acosta Pizarro .............. . 
Don Víctor López Cantalejo ................ .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 
Don Rafael Tolosa Latour Sanchís .... ...... . 
Don Jaime Lazcano Escolá ...... .. ............ . 
Don Rafael Fernández-Corredor Leciñana. 
Don José de la Hoz Fabra .. .......... .. ...... . 
Don José Luis Palomino Fernández .... ... .. 

B) CUERPO AUXILIAR 

Prac ticante s 
Don Daniel Martínez Borrachero .. .. ...... .. 
Don Carlos Muñoz Batanero .. .... .......... .. 
Don Manuel Gómez Vicente .................. . 

Matronas 

Doña Angeles Sánchez Gutiérrez .......... .. 
Doña Nieves Fernández Rey ................ .. 
Doña María del Carmen Fernández Sanz. 

Enfermeras 

Doña Manuela Méndez Fuertes ...... .. ...... . 
Doña María Marcelina Cancho Fernández. 
Doña María Luisa Martínez Pérez ........ . 
Doña María José Castro del Pozo .. ...... . 
Doña Ramona Hinojal Sánchez .... ...... .... . 
Doña María Riánsares García García 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares sanitarios 
Don Laurentino Real de Gonzalo .......... .. 
Don Angel Olivares Felipe .................... . 
Don Crescencio Tapia Villa .................. . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 

8.324 
8.324 
8.324 

8.324 
8.324 
8.324 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

7.448 
7.448 
7.448 

-= 
Sueldo 

conSOlidad., 

Pesetas -
143.944 

129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 

112.654 
112.654 

129.342 
129.342 
129.342 
129.342 
129.342 

478.156 
408.060 
390.536 
337.964 
302.916 

210.477 
177.181 
160.533 

177.181 
168.857 
152.209 

168.857 
152.209 
152.209 
152.209 
152.209 
152.209 

195.772 
188.324 
173.428 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
-

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor farmacétttico 

Don Alberto Rodrigo García .... ............. . 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Camilleros 

Don Gregario Prieto Suárez ................. . 
Don Luis Fernando Hurtado Castillo 

Visitadora sanitaria 

Doña Ana María García Blanch 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 
Y ALBERGUE PARA TRANSEUNTES POBRES 

blspector Jefe de Albergue 

Don Rodolfo Masi Burgoa .... . ......... .. .. .. . 

CEMENTERIOS 

Operario 

Don Ricardo Adalia Blanco 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Celadoras 

Doña María Teresa Hernández Sánchez .. . 
Doña Rosa Martín Iglesias ...... ..... ....... .. 
Doña Isabel Sanfrutos Doporto .............. . 

Sirvientes de instituciones escolares 

Doña Fidelina Cristina García Galende .. . 
Dolia Esperanza Rojo Rosa .................. .. 
Dolia Isabel Miguel Miguel .......... ........ .. 
Dolia Elena Lorenzo Martínez ....... ...... .. 
Dolia Julia San Andrés de la Oliva ....... .. 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Director 

Don José María Gutiérrez del Castillo 

Jefe de la Sección Psicológica 

Don Félix López Gete ......................... .. 

ESCUELA DE CERAMICA DE LA MONCLOA 

Auxiliar de taller 
D - A ona urora Cañero López 

BANDAS DE MUSICA 

Profesores 
Don Dionisio Cabez' S Don El P' on errano ............. .. 
D oy ledras Santa B'a' rbar onJ'A a .......... .. 
D ose ntonio Raga F on J 'V' errer ............. .. 
D Ose Icente Alo B l on Ju FI' nso a aguer ...... .. . 
Don Juan B or~scot Riba ...................... .. 
Do an autista M r B n Manuel M'" NO ma aena .......... .. 
Don O'D liJan ovillo ................... . 
Don Mar?nne l Bolaños Tordable .......... .. 
Don Fra la?o Palenzuela Soler .............. . 
D nCISCo Aguado M t' on JoaqUín Ana a !lr I ................ .. 

y Garndo .... .. .. .... ...... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

17.524 

7.448 
7.448 

6.572 

10.076 

5.695 

6.133 
6.133 
6.133 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

17.524 

17.524 

7.448 

15.771 
15.771 
15.771 
15.771 
15.771 
15.771 
15.771 
15.771 
15.771 
15.771 
15.771 

Pesetas 

390.536 

173.428 
128.740 

100.451 

264.859 

104.141 

118.285 
106.019 
93.753 

92.751 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 

320.440 

355.488 

143.636 

383.019 
367.248 
256.851 
256.851 
256.851 
241.080 
241.080 
241.080 
241.080 
241.080 
241.080 

18 de mayo de 1978 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPORTES 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Encargados de instalaciones 
Don Pedro Balbino Estévez Domínguez 
Don Pedro Pascual Muñoz .................... . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Inspector agente de la Ronda 

Don Juan Martín Ballesteros ................ .. 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficiales matarifes 
Don Adrián Ortega Martín .... .............. .. 
Don José Mateo Recalde ...................... .. 
Don Ramiro Sobrano Fernández ............ . 
Don Antolín Ortega García .................. .. 

Ayudante matarife procedente 
de Ayuntamiento anexionado 

Don Mariano Sánchez Potó ........ .... .. .. .. .. 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 
Don Jacinto Hernández López .... .. ........ .. 
Don Gabriel Cabezas Cabeza ................ .. 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Fernando Campos Bañares ............ .. 
Don Romualdo Morante Gallego .......... .. 
Don Fernando Corella Serrano .............. . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero de Caminos 
Don Benedicto Francisco Lozano Panadero. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Operario 
Don Gabino Pascual González 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

SERVICIOS ESPECIALES 

Operario de alcantarillado 
Don José Hevia Vega .......................... . 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guardas 
Don Víctor Cabrera Pérez ................... .. 
Don Carlos Real Vélez ......................... . 
Don José Luis Barco Jiménez ................. . 
Don Félix Villaseñor Cabra ........ .. ...... , .. 
Don Laureano Hevia Vega .............. .. .. .. 
Don Rafael López Adán ...................... .. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
MUNICIPALES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Arquitecto Técnico 
Don Florentino Hernández García 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

8.324 
8.324 

10.076 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

6.572 

5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 

21.905 

5.695 

5.695 

6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 

15.771 

Pesetas 

193.829 
168.857 

224.555 

218.116 
188.324 
188.324 
188.324 

159.599 

132.616 
115.531 

144.006 
126.921 
126.921 

400.550 

126.921 

132.616 

155.083 
155.083 
136.684 
136.684 
136.684 
99.886 

383.019 

541 
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18 de mayo de 1978 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 

Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero Industrial 

Don Juan José Fernández Villa Medina. 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

Don Juan García López ...... ........ ....... ... . 
Don Pedro Domínguez García .. .. .... .. ..... . 

Vigilatltes femeninos 

Doña Remedios Moreno Torrescusa 
Doña María Luisa García Salgado ........ .. 
Doña María Amparo Benito Gómez .. .. .... . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargado de seglu¡da 

Don Enrique García Sánchez ................ .. 

Encargado de primera 

Don Segundo Alvarez Lamigueiro 

Cabos 

Don Celso Francisco Gómez .. ............ .... . 
Don Marcelino Peral Pérez .................. .. 
Don Perfecto Rosón López ..... .. .. ... .. .. ... .. 
Don Julián Burgueño Jiménez .. ......... .. . .. 
Don Pedro Leo Fernández ................... .. 
Don Benigno Sánchez Fernández .. ........ .. 
Don Cesáreo Yebra Arenas .. ................ .. 

Operarios 

Don Angel Fernández Pérez .. .. ............ .. 
Don Andrés Luis Arenas González ........ . 
Don Justo Jiménez Jiménez .......... .. ...... .. 
Don José Ríos Marcos ...... .. ........ .. .. .. .... . 
Don José Domínguez Bayón ................ .. 
Don Pascual Ferrán Aragonés .............. . 
Don Fulgencio Antonio Prieto Díaz 
Don Francisco José Labajos Garnacho .. . 
Don Pedro Regueros Gutiérrez .......... .... . 
Don Félix Hernando Bermejo ...... ........ .. 
Don Francisco Avelino Moreno Rincón .. . 
Don Agapito Martín Casillas ................ . 
Don Emilio López Navazo .... .... .... ........ . 
Don Santiago Eusebio Casado de Frutos. 
Don Jesús Hernández Pérez .............. .. .. 
Don Pablo Fernández Rodríguez .......... .. 
Don José Alba Grande ...................... .. .. 
Don Manuel Ventas Navas ............ ........ . 
Don Venancio López Puente .. .............. .. 
Don Florentino Aguilera Burgos 
Don Juan Alonso Redondo .................... . 
Don José Alvarez Cavanillas .......... .. .... .. 
Don Pablo del Amo Sáez .......... .......... . 
Don J ulián Arroyo Calvo ...... .... .... ...... .. . 
Don Carlos Asensio González .. .............. . 
Don Casiano Baeza Vallejo .......... ........ . 
Don Enrique Bueno Alcañiz ............ .. .. .. 
Don Esteban Bustamante Arévalo .......... . 
Don Saturnino Caserío García .......... .... .. 
Don Daniel Félix Catalán Jordán ...... .. . 
Don Anastasio Cuenca García ............ .. .. 
Don Isabelo Díaz Morales ........ ........ .. .. . 
Don Julián Díaz-Cerdiel Merchán ...... .... . 
Don Manuel Estrella Salguero .............. . 
Don Juan Galán García ...... .. ...... .. .. .. .... . 
Don Bonifacio Gallego Pérez ................ .. 

542 

Cuantía 
del aumento 

P esetas 

21.905 

6.133 
6.133 

6.133 
6.133 
6.133 

8.324 

8.324 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Sueldo 
consolidado 

P esetas 

356.740 

142.817 
142.817 

118.285 
106.019 
99.886 

143.885 

185.505 

159.599 
139.883 
139.883 
120.167 
120.167 
120.167 
120.167 

172.481 
149.701 
138.311 
138.311 
132.616 
121.226 
121.226 
121.226 
121.226 
121.226 
121.226 
121.226 
121.226 
115.531 
115.531 
115.531 
109.836 
109.836 
109.836 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Doroteo García Terrero ................ .. 
Don Odón Gil del Barrio ................... .. 
Don J ulián González Collado .............. .. .. 
Don Martín Gordo Román .................... . 
Don Isidro Jaén Pastor ...................... .. . 
Don Juan Jiménez Caramaño ................ . 
Don Pedro López Jiménez .............. ...... . 
Don Juan Mansilla Madroñal ...... .... ....... . 
Don Carlos Martín Martín .................... . 
Don Eduardo Martín Velasco .. .. .. .......... . 
Don Eduardo Martínez Cordero ............ .. 
Don Pedro Marugán González .............. . 
Don Saturnino Marugán González ......... .. 
Don José Meliá Romero .. .......... .. .. ...... .. 
Don Ramón Mencía Alonso .. .............. .. 
Don Pedro Merino Díaz ...................... .. 
Don Joaquín Morales López .. .. ...... .. ..... . 
Don Juan Moreta Gómez .. ............ ..... .. .. 
Don Teodomiro Muñoz Vicente .... .. .... .. 
Don Abdón Otero Sanz ........................ .. 
Don Pedro Palacios Martín .................. .. 
Don Marcelino Palomares Cachero .... .... . 
Don Adolfo de la Paz Martín .......... .... . 
Don Crescencio Peña Rodríguez .......... .. 
Don Hilario Puerta Fernández .... ........ .. . 
Don Eduardo Santiago Robledo García .. . 
Don Agapito Rodríguez García ...... .... .. .. . 
Don Diego Rodríguez Martínez ............ .. 
Don Florentino Rodríguez Teruel ........ . 
Don Jesús Salmerón Sainz .... .............. .. 
Don Nicolás Sánchez Almazán .......... .. .. 
Don Antonio Sánchez López .. ............... . 
Don Eduardo Sánchez Potó ............ ...... . 
Don Agustín Sánchez Anónima ............ .. 
Don Pedro Tejedor Miranda ................ .. 
Don Antonio de los Angeles Jaraiz Jaraiz. 
Don Guzmán Rosado Bautista ................ . 
Don Felipe Sanz López .... .. .. ................ . 
Don Juan Eusebio Romero Romero ........ . 
Don Máximo Romero Arias ...... .... ...... .. .. 
Don Antonio Rubia Robert .................. .. 
Don Rodrigo Castelló Castrillo ............ .. 
Don Joaquín Chércoles Chicharro ........ . 
Don Pedro J. Picazo López ................ .. 
Don Eduardo Rojas Rivera ............ ........ . 
Don Juan D. Sierra Fernández ........ .... .. 
Don Domingo Libre Serrano Sánchez .... . 
Don Ricardo Molero Guijarro .... ............ . 
Don Pedro Rarnirez Benítez ................. . 
Don Agustín Galán Sebastián .. ......... ..... . 
Don Antonio Navas Blanco .................. .. 
Don José Rodríguez Martín ........ .. ........ .. 
Don Máximo Lirio Alcázar .... ...... ........ .. 
Don Antonio Robles Alcocer ................ .. 
Don Isidro Albarracín Martín ................ . 
Don Higinio Colado Núñez .................. .. 
Don Rafael Moreno Torrecilla .............. . 
Don Antonio Pérez del Alamo .............. . 
Don Francisco Vargas Rodríguez ...... .. .. . 
Don Miguel Alcantarilla Toro .......... ...... . 
Don Antonio Hernández Hernández .... .... . 
Don Miguel Angel Carreras Miguel ...... .. 
Don José Luis Marcos Gil .................... . 
Don Víctor Mirasierra Mirasierra .... ... .. 
Don Angel García Gozalo .................. .. . 
Don Miguel Angel Iglesias Martín ........ . 
Don Carlos Hernández Santiago .... .... .. .. 
Don Cristóbal Morillas Gómez .............. . 
Don Angel Pérez Plaza ...... .............. .. .. 
Don José Jiménez Soto ......................... . 
Don Daniel Valentín Ortega .. ........ ...... .. 
Don Angel Aguilera González .............. . 
Don Mateo Gallego Fernández .......... .. .. . 
Don Leoncio Soriano Rebollo .. .. ............ . 
Don Anselmo Serrano Díaz ................... . 
Don Marcelino Hernández Reviriego .. ... . 
Don Angel Molina Ruiz ..................... .. . 
Don Luis Ortego Mateo ............ .... .... .. .. 
Don Félix Pérez García .... .. .... .... ........ .. 
Don Pedro Merino de la Fuente .... ...... .. 
Don José Luis Pajares Arija ............... .. 
Don Vicente Saugar Fernández ............ .. 
Don Adolfo MacÍas Romero ................. . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

= 
Sueldo 

consolidado 

Pes.tu 

104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 

Ayuntamiento de Madrid



OLETIND _;E~L~A~Y=U=N=T=A==M=I=E=N=T=O==D=E==M=A=D=R=I=D=========================1=8=d=e=1=n=ay=o=d=e==19=7=8== 
~= 

NOMBRE Y APELLIDOS ---RVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 
SE ATMOSFERICA 

Operario 

Don Maximiano Martín Molina .............. . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Arquitecto 

Don Manuel Herrero Palacios .............. . 

SERVICIOS ESPECIALES 

ElIcargados 

Don Juan Mart!nez Pardill,o ..... .... .......... . 
Don Vicente Mendez Gonzalez ........... ... . 
Don Macario Gil Alonso ...................... . 

Oficiales 

Don Alfonso Cáceres Caballero ............. .. 
Don Epifanio Matamala Egido .............. . 
Don Ernesto Morales de la Fuente 
Don Crescencio Resino Martín ........... .. .. 

Ayudantes 

Don Hilario Arranz Larios ............. .. ..... . 
Don Jacinto Santos Ramos .................. . . 
Don Julio Montero Cortés ........ .. .... ...... . 
Don Francisco Cortés Serrano .............. . 
Don Clemencio Gil Gil ......................... . 
Don Benjamín García Bonilla ................ . 
Don Tomás Jiménez Sánchez ................. . 
Don Nicolás Morato Bernal ... .............. . 
Don Miguel del Castillo Zamorano ........ . 
Don Santos Hernández Sánchez ............ .. 
Don Félix Pascual Vila ........... . ........... . 
Don José María López Rivas '" .......... ... . 
Don Rafael Moruno Barragán ............... . 
Don J ulián Herranz Herranz ................ . 
Don Victoriano Rubio López ............ ... . 
Don Antonio Manzanares Manzanares .... . 
Don Victorino Blasco Quirós ......... .. ..... . 
Don Martín Cornelio Urbina ........ . ....... . 
Don Ernesto Flores Lastras ........... ...... . 
Don Manuel R. Magro Clemente 
Don Florindo Villamarín Fernández ..... . 
gon Luis Zamorano Lozano ................. . 
Don Santiago Antona Torres ........... ... . . 
Don José Ruiz Baeza .......................... . 
Don Andrés Cuerva Toledano .. .... ..... ... . 
D on ~liseo de la Flor Blázquez ........... . 

on orenzo Villares Yelmo ............... . 

Operarios 
Don Priscilo Gonzále Al DJ z onso .......... ...... . 
Don Jua~ Ahilleira Cabana .... ... ...... ...... . 

on ose Luis Hú L' D J mera opez . .. .......... .. 
Don Fuan ;\guado Tortosa ....... ... ..... ... . .. 
D~n Lr~clsco Torres Ocaña ................ . 
Don A uCla~o Gómez Alonso ................. . 
Don p~0D10 Felipe Famoso ..... ............ . 
Do~ G ro .Blanco Paredes .......... ......... . 

regono de Migu 1 M' 1 Don Se af' E' e 19ue ..... ... .. .. 
r m spmo Pe 're DonL' C . z ............ .... ... . . 

UIS aparrós Sánch Don T 'f ez ............. .. .. . 
Don Meo In;O AGarcía Caro Esteban ....... .. 
Don Etnu~ lonso Correa .............. .... .. 
Don F uar. o Alonso Gil ...................... .. 
D \;anclsco Estremera VI'llalba 

on .lvlanuel Lozano' .... .. . . . 
Don Lu' Ah RUlz .................... . 
Don \r 15 1 aMd Marcos .......... .. ............ . 
D .lY.l.anue adrigal P On Juan A' arra .............. .. . 
Don Ang 1 A~l1O Monsalve Fernández .. . 
Don Frane . d Paredes ..................... . 
Don José CGISCO ,Agudo Iturri ................. . 
D arCla Domínguez onLucaPB' .............. ... . 

s . arragan Mármol .......... . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

5.695 

21.905 

8.324 
8.324 
8.324 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

98.446 

575.790 

202.153 
193.829 
185.505 

173.428 
173.428 
173.428 
173.428 

159.599 
153.027 
139.883 
120.167 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 
113.595 

155.396 
132.616 
121.226 
109.836 
109.836 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Francisco Guevara Monedero .......... . 
Don Angel Maestro Pérez ......... .......... .. 
Don Aurelio Morillas Benito ................ . 
Don Miguel Cañizares Pérez .... ............. . 
Don Antonio Castaño N ombela .. . .......... . 
Don Miguel Martín Pérez .......... .......... . 
Don Juan José Peña González . ........... .. . 
Don José Carrascosa Urrutia ............... .. 
Don Manuel Cid Gil ..... ... ....... ............ . 
Don Emilio Abad Soriano ................ .. ... . 
Don Julio Alcantarilla Pedroche ........ . ... . 
Don Pablo Díaz Sánchez ........ ... .. ......... .. 
Don Felie Fernández Hernández ......... .. . 
Don Angel Hidalgo López Horcajuela .. . 
Don Ramiro Noguerales Leal ................ . 
Don Ildefonso Pérez Vadillo ............... . .. 
Don Juan Camos Congosto .................. .. 
Don Santiago López de la Fuente Jiménez. 
Don Diego Ordiales Berzal ................... . 
Don Jesús Ortega del Olmo . ........... ..... . 
Don Enrique Lázaro Riesgo ... ... ........ . . .. 
Don Jorge G. Peláez Megía ....... ....... ... . 
Don Timoteo Pulido Martín .. ............. .. . 
Don Narciso Martínez Rosa ..... . .... ....... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Técnico de Adminútración General 

Don Paulino Martín Hernández ...... . .... .. . 

Administrativos 

Doña María Teresa Gutiérrez Domínguez. 
Don Carlos Arnáiz Mata ...... ..... ........ .. . . 
Don Luis Contreras Santamera .............. . 

A uxiliar administrativo 

Don Antonio Arias Cruz 

Operario 

Don Lorenzo Bouzas Jiménez 

Arquitecto 

Don Enrique Ovilo Llopis 

AParejadores 

Don Cándido Soto González ...... . ......... .. .. 
Don José Bernal Alvarez ...... ............ .. . .. 

A uxiliar administrativo 

Doña Africa Bouzas Benítez .. ............... . 

VIUDAS PENSIONISTAS 

CUERPO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Policías 

Don Ramón Barbeiro Couceiro (viuda: 
doña Manuel González Rico) ........ ..... . 

Don Basilio Blasco Barbero (viuda: doña 
Eulogia García Magro) .. . .. .... ... .. .. .... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 
(que por awerdo plenario de 28 de junio 
de 1974 se le acomodan las retribuciones 
al personal de plantilla y se le perfeccio­
nan trienios en virt~td del amerdo plenario 

de noviembre de 1965) 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Oficial administrativo de seg1mda 

Don Agustín Rodríguez Magán . ............. . 

E1lcargados de Vestuarios 

Don Angel José Baena Navacerrada ...... . 
Don Patricio Casado Flores .. .. .......... ... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

17.524 

10.076 
9.557 
9.557 

7.448 

5.695 

&.630 

15.771 
15.771 

7.448 

8.344 

8.344 

7.448 

6.133 
6.133 

98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 

355.488 

184.251 
138.190 
138.190 

121.292 

172.481 

94.930 

398.790 
398.790 

136.188 

187.750 

187.750 

151.084 

124.418 
124.418 
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Cuantía Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

Pesetas P esetas 

Oficiales carpitlteros 

Don Ramón García Sáez ...................... . 7.448 151.084 
Don Venancio Martínez Martínez ...... ..... . 7.448 151.084 

Oficial primero electricista 

Don Ignacio Solves Ciordia ................ .. 7.448 151.084 

Oficial primero soldador-forjador 

Don Angel Ceca Hernández .................. .. 7.448 151.084 

Oficial primero fontanero 

Don Ceferino Húmera García ...... .. ...... .. 7.448 151.084 

Oficial primero jardinero 

Don Lorenzo Colás Castilla ............ .. .... . 7.44& 151.084 

Oficial segundo jardinero 

Don Florentino Gómez Gómez .... .. .. .... .. . 7.448 151.084 

Oficiales de segunda jardineros 

Don Benito Martínez Fernández ............. . 7.448 151.084 
Don Angel Santamaría Toledo ..... .. .. .... .. 7.448 151.084 

Guardas' 

Don Victorio López Ruiz .......... .. ...... .. . 6.133 124.418 
Don Rafael Quero Delgado .. .. ...... .. ...... .. 6.133 124.418 

Oficial matarife de segunda 

Don José Manuel García Pombo ...... ...... .. 7.448 136.188 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Auxiliar administrativo 

Doña María Luz Campo Pérez ............. .. 195.172 

Vigilante 

Don José María Toro Anguita 6.133 130.551 

Madrid, 5 de mayo de 1978.-E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Ayudootes o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, 
por la que se eleva a definitiva la lista provisional de aspi-

rantes admitidos y 'excluidos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Peritos o Ingenieros Técnicos Industriales, por la qu'e 
se eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes admi-

tidos y 'excluidos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-EI Sec.retario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a 1 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la Plantil~ 
de operarios con destino en las distintas dependenc~ 

municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6, apar_ 
tado 3, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presi­
dencia, con fecha Z7 de abril último, ha dispuesto la siguiente reso­
lución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas restringidas con la modifi­
cación de incluir entre los aspirantes admitidos a don Manuel 
Arenas Verjano, quien, por error, no se hallaba comprendido en 
la lista de admitidos." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don José Antonio García Alarilla, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales : don Amadeo Hernández García, Ingeniero Director 
del Departamento de Limpiezas. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña María del Carmen Calderón Herrero, funcio­
nario del Subgrupo Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don Julio Llantada Castaño, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Gonzalo Martín Palomo, Ingeneiro Jefe de la 
Sección de Recogida y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Joaquín Villarta Picazo, funcionario del Sub­
grupo Administrativo. 

Madrid, 2 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal, por 

la que se hace público el Tribunal calificador 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 7 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Amador Schuller Pérez, Catedrático de la Facul-

tad de Medicina. . 
Don Felipe de la Cruz Caro, Cirujano de la Beneficencia MunI­

cipal. 
Don Pablo Trincado Dopereiro, en representación del Colegio 

Oficial de Médicos de la Provincia de Madrid. ' ., 
. , d la Direcclon Don Máximo Blanco Curiel, en representaclOn e 

General de Administración Local. 
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== Don Víctor Martínez .Domín~ez, en representación del Minis-
. de Sanidad y Segundad SocIal. 

ter lO P 'fi . , E d' G" f' . d 1 Secretario, doña un caclOn stra e uherrez, unclOnano e 

Cuerp O 
Técnico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Jorge Tamarit Torres, Catedrático de la Facultad 

de Medicina. 
Don Vicente Juzgado del Rincón, Médico de la Beneficencia 

Municipal. 
Don Felipe Capdepón Torres, en representación del Colegio 

Oficial de Médicos de la Provincia de Madrid. 
Don José María García Pérez, en representación de la Direc­

ción General de Administración Local. 
Don Román Herrero Ayl1ón, en representación del Ministerio 

de Sanidad y Seguridad Social. 
Secretario, doña Isabel Arribas Valiente, funcionario del Cuer­

po Técnico de Admínistración General. 

Madrid, 3 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * '" 
Resolución del AyuntamientO' de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el accesO' a la plantilla 
de Profesares M édicas del Labaratorio Municipal de H i­
gietle, por la que se hace público el Tribunal calificadar 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 7 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Amador Schuller Pérez, Catedrático de la Facul­
tad de Medicina. 

Don Félix SanCho Martínez, Director del Laboratorio Munici­
pal de Higiene. 

Don José de Arnaniel Domínguez, en representación del Colegio 
Oficial de Médicos de la Provincia de Madrid. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Víctor Martínez Domínguez, en representación del Minis­
terio de Sanidad y Seguridad Social. 

Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, funcionario del 
Cuerpo Técnico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Jorge Tamarit Torres, Catedrático de la Facultad 

de Medicina. 

Don Antonino López Suárez Subdirector del Laboratorio Muni-
cipal de Higiene. ' 

d 
Don Simón Viñals Cañil, en representación del Colegio Oficial 

e M'd' e ICOS de la Provincia de Madrid. 

" Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
CI
O; General de Administración Local. 

de Son. Román Herrero Ayl1ón, en representación del Ministerio 
amdad y Seguridad Social. 

Secretari d N T" . o, on orberto Tena Benítez, funcionario del Cuerpo 
ecOICO de Adm' . IUlstración General. 

Madrid, 3 de mayo de 1978 El S . B .- ecretano general, PEDRO 
All.CINA TOll.T. 

'" * '" 

18 de mayo de 1978 

Resalución del AyuntamientO' de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el accesO' a la plantilla 

de Prafesares de Enseñanzas Especiales 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimísmo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Enrique Villoria Martínez, Segundo Teniente 
de Alcalde. 

Vocales: señor Delegado de los Servicios de Educación. 
Doña María Bermejo Bononato, Director del Internado Palacio 

Valdés Tres Cantos. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, doña Fabiola Vicioso Pujiula, funcionario del Sub­

grupo Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don José Antonio García Alarilla, Concej al de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Miguel Guelbenzu Valdés, Jefe de la Sección de 
Enseñanza. 

Don Maximino Sanz Pérez, Director del Colegio de San Ilde­
fonso. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, doña Emilia Portales Casarrubios, funcionario del 
Subgrupo Administrativo. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* '" '" 
Resalución del AyuntamientO' de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para praveer la plaza de 
Capellán de Cementerios de la Delegación de Sanidad 

y Asistencia S acial 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don José Planel1es Guerrero, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Manuel Evangelista Benítez, Delegado de Sani­
dad y Asistencia Social. 

Don Luis García Quintana, Jefe de la Unidad Administrativa 
de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Don José Paz Serrano, en representación de la Vicaría Episco­
pal Nordeste del Arzobispado de Madrid-Alcalá. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Admínistración Local. 

Secretario, don Manuel Nieto García, funcionario del Cuerpo 
Técnico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don Pascual Gallego Díez, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Ciro Domínguez García, Jefe del Servicio de Ce­
menterios. 
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Don Jesús Granizo García-Cuenca, Subjefe de la Unidad Admi 
nistrativa de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Don Jesús Martín Martín, en representación de la Vicaría Epis­
copal Nordeste del Arzobispado de Madrid-Alcalá. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Enrique López de Zafra, funcionario del Cuerpo 
Técnico de Administración General. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para proveer las plazas de 
Programadores, Perforistas, Clasificadores y Ensobrado-

res del C. E. T. J. 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluldos a las pruebas selectivas 
restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Román San Juan Rubio, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Florentino-Agustín Díez González, Vicesecretario 
general. 

Don Alberto Arbás Díaz, Jefe de Oficina del C. E. T. I. 
Don Julio Fernández Biarge, Catedrático de la Facultad de In­

formática. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, don Antonio Nogales Leonardo, funcionario del Cuer­

po Técnico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don José de la Viña y Villa, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Ricardo Vilalta Fargas, Jefe del Departamento de 
Planificación. 

Don Carlos Iriarte Navarro, Jefe de Oficina del .c. E. T. I. 
Don Juan Riera García, Catedrático de la Facultad de Infor­

mática. 
Don José María García Pérez, en representación de la Direc­

ción General de Administración Local. 
Secretario, don José Gómez Alonso, funcionario del Cuerpo Téc­

nico de Administración General. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 

de AuxilÍOlres de Mayoral del Matadero Municipal 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don José Morán Navalón, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Pablo González Liberal, Delegado de Abastos 
y Mercados. 

Don Ramón Ramos Fontecha, Director del Matadero Municipal. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
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= 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Direcci ' 

General de Administración Local. On 
Secretario, doña Angeles Sanz Fernández, funcionario del Sub­

grupo Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vacales: don Luis Lozano T éllez, Jefe de la Sección Central 
de la Delegación de Abastos y Mercados. 

Don Juan Gomar Pastor, Jefe de la Sección Administrativa del 
Matadero Municipal. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, doña Angela de la Vega Pérez, funcionario del Sub­
grupo Administrativo. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Oficiales matarifes y Oficiales mondongueros del Mata-

dero Municipal 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6, apar­
tado 3, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presi­
dencia, con fecha 4 del corriente mes, ha dispuesto la siguiente 
resolución: 

"Desestimar la reclamación formulada por don Juan Rayo V áz­
quez, por estar ajustado a Derecho el acto administrativo por el 
que se le excluyó de la lista provisional de aspirantes admitidos. 

Elevar a definitiva, en su consecuencia, la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restrin­
gidas para el acceso a la plantilla de Oficiales matarifes y Oficiales 
mondongueros del Matadero Municipal." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Pablo González Liberal, Delegado de Abastos 
y Mercados. 

Don Ramón Ramos Fontecha, Director del Matadero Municipal. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, doña Francisca Vich Pérez, funcionario Técnico ad­

ministrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don José Morán Navalón, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vacales: don Luis Lozano T éllez, Jefe de la Sección Central 
de la Delegación de Abastos y Mercados. 

Don Juan Gomar Pastor, Jefe de la Sección Administrativa del 
Matadero Municipal. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, doña Rosalía Rodríguez García, funcionario TécnicO 
administrativo. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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== 1 "n del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
ResobltC~electivas restringidas para el acceso a la plantilla 
prr¡e as de Liquidadores del Matadero Municipal 

haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro-
Al no . . 1 'd 1 bit' . ' 1 de aspirantes admlttdos y exc UI os a as prue as se ec Ivas 

vISIona . d f' . . . 'das se eleva la mIsma a e Imttva. 
restnngt , , . I T'b I I'f' d t' Asimismo se hace pubhco que e n una ca I Ica or es ara 

,:tu'do por los siguientes señores: consu I 

TITULARES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 

Ayuntamiento. 
Vocales: don Pablo González Liberal, Delegado de Abastos 

y Mercados. 
Don Ramón Ramos Fontecha, Director del Matadero Municipal. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. . ." ., 
Don Máximo Blanco Cunel, en representaclOn de la DlrecclOn 

General de Administración Local. 
Secretario, doña Rosalía Rodríguez García, funcionario Técnico 

administrativo. 
SUPLENTES 

Presidente, don José Morán Navalón, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Luis Lozano Téllez, Jefe de la Sección Central de 
la Delegación de Abastos y Mercados. 

Don Juan Gomar Pastor, Jefe de la Sección Administrativa del 
Matadero Municipal. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, doña Francisca Vich Pérez, funcionario Técnico ad­
ministrativo. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­
vas restringidas para el acceso a la plantilla de Conductores 
del Parque de Maquinaria del Departamento de Limpiezas 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
. Vocales: don Florentino Pérez Rodríguez, Delegado de Sanea­

mIento y Medio Ambiente. 
Don Amadeo Hernández García, Ingeniero Director del Depar­

tamento de Limpiezas. 

Don José Segoviano Gómez, Comandante de Infantería de la 
Escuela de Automovilismo del Ejército, en representación del Pro­
fesorado Oficial del Estado. 

Don Máximo Blanco Curiel en representación de la Dirección 
General de Administración Loc~1. 

Secretario, don Juan Caballero Victoria, funcionario del Sub­
grUpo Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

S ~ ~ales: don Gonzalo Martín Palomo, Ingeniero Jefe de la 
ec~on de Recogida y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos. 

V' pO~b~bel Arias Rancaño, Jefe de División de Limpiezas en la 
la u hea. 

Don Alvaro Luján Algarra, Capitán de Caballería de la Es-
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cuela de Automovilismo del Ejército, en representación del Profe­
sorado Oficial del Estado. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Joaquín Villarta Picazo, funcionario del Sub­
grupo Administrativo. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 

de Oficiales mecánicos Conductores 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional cÍe aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don José Antonio Orejas Gutiérrez, Oficial mayor en 
funciones. 

Don Luis Renedo Fornos, Ingeniero Director del Servicio de 
Talleres Generales y Parque Móvil. 

Don Amadeo Hernández García, Ingeniero Director del Depar­
tamento de Limpiezas. 

Don José Gallo Rodríguez, Comandante de Infantería de la Es­
cuela de Automovilismo del Ejército, en representación del Profe­
sorado Oficial del Estado. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Joaquín Villarta Picazo, funcionario del Sub­
grupo Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don José Antonio García Alarilla, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Juan Ramón Sanz Asenjo, Jefe del Registro Ge­
neral. 

Don Domingo Díaz Ungría. Oficial mayor industrial del Servi­
cio de Talleres Generales y Parque Móvil. 

Don Gonzalo Martín Palomo, Ingeniero Jefe de la Sección de 
Recogida y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos. 

Don Juan Martín Carvajal, Capitán de Caballería de la Escuela 
de Automovilismo del Ejército, en representación del Profesorado 
Oficial del Estado. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, don Juan Caballero Victoria, funcionario del Sub­
grupo Administrativo. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 

de Auxiliares del Laboratorio Municipal de Higiene 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, doña Felisa Martínez Montero, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Manuel Evangelista Benítez, Delegado de Sani­
dad y Asistencia Social. 
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Don Luis García Quintana, Jefe de la Unidad Administrativa 
de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Don Félix Sancho Martínez, Director del Laboratorio Munici­
pal de Higiene. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña Isabel Mur Pérez, funcionario del Subgrupo 
Administrativo. 

S U PLE N TES 

Presidente, don José Antonio García Alarilla, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don José Crespo García, Jefe del Departamento del 
Servicio de Veterinaria del Laboratorio Municipal de Higiene. 

Don Ciro Domínguez García, Jefe administrativo de Cemente­
rios. 

Don Antonino López Suárez, Subdirector del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Admínistración Local. 

Secretario, doña Fabiola Vicioso Pujiula, funcionario del Sub­
grupo Administrativo. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 

de Sirvientes de Equipos Quirúrgicos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don José Antonio García Alarilla, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Manuel Evangelista Benítez, Delegado de Sanidad 
y Asistencia Social. 

Don Luis García Quintana, Jefe de la Unidad administrativa de 
la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Don Luis Gómez Oliveros, Decano de la Beneficencia Muni­
cipal. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña Angela de la Vega Pérez, funcionario del Sub­
grupo Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, doña Felisa Martínez Montero, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Jesús Granizo García-Cuenca, Subjefe de la Uni­
dad Administrativa de la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social. 

Don Ciro Domínguez García, Jefe del Servicio de Cemente­
rios. 

Don Eugenio Villar Alía, Director del Equipo Quirúrgico nú­
mero 1. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administrarión Local. 

Secretario, doña Isabel Mur Pérez, funcionario del Subgrupo 
Administrativo. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-El Director general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantill 
de Ordenanzas de la Gerencia Municipal de UrbaniS}n; 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec_ 
tivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Eduardo González Velayos, Tercer Teniente de 
Alcalde. 

Vocales: don Luis Enríquez de Salamanca, Gerente municipal 
de Urbanismo. 

Don José Luis Tarquis Laforgue, Jefe de Departamento de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña Carmen Rodríguez Castañeira, funcionario del 
Subgrupo Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don Carlos Rodríguez del Castillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Paulino Martín Hernández, Jefe de Departamento 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Don Enrique López-Dóriga y Corcho, Jefe de la Sección de 
Expropiaciones de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña Isabel Mur Pérez, funcionario del Subgrupo 
Administrativo. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plfLntilla 
de Encargado, Cocinero y Vigilantes del Servicio de Asis-

tencw Social 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores : 

TITULARES 

Presidente, doña Felisa Martínez Montero, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales : don Manuel Evangelista Benítez, Delegado de Sanidad 
y Asistencia Social. 

Don Luis García Quintana, Jefe de la Unidad Administrativa 
de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Don Gerardo Fernández Lanseros, Jefe de la Administración del 
Servicio de Asistencia Social.. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Joaquín Villarta Picazo, funcionario del SubgruPO 
Administrativo. 
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SUPLENTES 

J • Antonio García Alarilla, Concejal de este Presidente, don ose 

A untamiento. . d' . 
y . don Jesús Granizo García-Cuenca, Subjefe a mlmstra-

Vocales. . A . . S . I 
I Delegación de Samdad y slstencla oCia. 

tivo de ~Iberto Dosset Ochoa, Jefe de Negociado de la Unidad 
D~~ t' a de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. Administra IV 

R daifa Masi Burgoa, Inspector Jefe de Albergues de la 
Don o . . . 

. . de Sanidad y ASistencia Social. 
De1egaclOn Ed . • G 1 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de ucaclon enera 

Básica. . • d 1 D' .. Don José María García Pérez, en representaclOn e a IreCClOn 
Ge eral de Administración Local. 

nSecretario, doña María del Carmen Calderón Herrero, funcio­
. del Subgrupo Administrativo. nano 
Madrid, 6 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Resolución del Tribunal calificador de l~s pruebas selecti­
as restringidas para el acceso a la planttlla de Guardas de 

v galerías de servicios 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
rovisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
PI' d fi .. tivas restringidas, se eleva a misma a e mttva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Julio Llantada Castaño, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Juan Torres Piñón, Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos. 

Don José María Paz Casañé, Ingeniero Director del Departa­
mento de Vías Públicas. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Norberto Tena Benítez, funcionario del Cuerpo 
Técnico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don Pascual Gallego Díez, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Ricardo Alonso-Misol Martínez, Ingeniero Direc­
tor adjunto de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

Don Félix Cristóbal Sancho, Ingeniero Jefe de la La Sección 
de Obras del Departamento de Vías Públicas. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña María de los Angeles Sanz Fernández, funcio­
nario del Subgrupo Administrativo. 

Madrid, 6 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­
vas restringidas para el acceso como funcionarios de ca­
rrera, en propiedad, de las ,plazas de Amas de gobierno, 
Celadoras, Cocineras y operarias del Servicio de Asistencia 

Interna y Ceremonial 

~or acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aSPI.rantes admitidas que el ej ercicio de que consta las pruebas se­
I~c!t~as restringidas, para el que quedan convocadas, se celebrará 
e dla 31 del corriente mes, a las diez menos cuarto de la mañana, 
e~ el Colegio Municipal de San Ildefonso (calle de Alfonso VI, 
~um:ro 1), acto al que deberán acudir provistas del Documento 

aClonal de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. . 

di Mcadrid, 4 de mayo de 1978.-El Secret~rio del Tribunal, María 
e arm.en CáJderÓn. 

* .• * 

18 de mayo de 1978 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición para 
proveer cuatro plazas de Visitadoras sanitarias del Labo­

ratorio Municipal de Higiene 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas que el ejercicio de que consta la oposición, 
para el que quedan convocadas, se celebrará el día 29 del corriente 
mes, a las cuatro de la tarde, en el Colegio Municipal de San Ilde­
fonso (calle de Alfonso VI, 1), acto al que deberán acudir provistas 
del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bo­
lígrafo. 

Madrid, 5 de mayo de 1978.-El Secretario del Tribunal, Isabel 
Arribas. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­
vas restringidas para el acceso a la plantilla de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, por la que se hace pública 
la fecha para la realización. ~e los correspondientes ejer-

ncws 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que los ejercicios que constituyen la prueba 
selectiva tendrán lugar el 2 de junio próximo, a las cinco de la 
tarde, en el Salón de Comisiones de la Casa de Cisneros, acto al 
que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad, 
pluma estilográfica o bolígrafo y lápiz, así como de cuantos ele­
mentos sean precisos para la realización de los ejercicios de que 
conste la prueba. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.-El Secretario del Tribunal, Ma~~uel 
Nieto García. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­
vas restringidas para el acceso a la plantilla de Topógrafos 
del Ayuntamiento de Madrid, por la que se convoca a los 
aspirantes admitidos para el primer ejercicio de las prue-

bas selectivas restringidas 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de las pruebas selec­
tivas restringidas, para el que quedan convocados, se celebrará el 
día 5 del próximo mes de junio, a las diez de la mañana, en el 
Departamento de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo (calle de Paraguay, 9, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 
número 129), acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.-El Secretario del Tribunal, Norberto 
Teoo Benítez. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición de 70 contenedores para el Depar­
tamento de Limpiezas 

Tipo: 1.943.750 .pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega será ofertado por los licitadores 

y el de garantía un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.157 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 70 contenedores para el Departamento 
de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo ... contenedores por el precio de ... (en letra) 
pesetas. .. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para la conservación del Parque de Berlín 

Tipo: 752.100 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: El contrato tendrá una duración de cinco años. 
Pagos: Por certificaciones mensuales, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 174.389 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso para la conservación del Parque de Berlin, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para la conservación del Parque de San Blas 

Tipo: 752.100 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: El contrato tendrá una duración de cinco años. 
Pagos: Por certificaciones mensuales, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 299.238 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso para la conservación del Parque de San BIas, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letr¡¡) pe~eté\s por hC;ct4rea y año. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o 1 

d . l b I . l . " reg a-menta o en matena a ora, en especIa prevlslon y seguridad s . 
.. l' d ' - I OCtal y protecclOn a a In ustna espano a. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de 1 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en qUa 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. e 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para la conservación del Parque de la Arganzuela 

Tipo: 595.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: El contrato tendrá una duración de cinco años. 
Pagos: Por certificaciones mensuales, según informe de la Inter. 

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 204.207 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de conservación del Parque de la Arganzuela, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fe e ha y firma de 1 licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para la conservación del Parque Sur 

Tipo: 410.190 pesetas por hectárea y año . . 
Plazos: El contrato tendrá una duración de cinco años. 
Pagos: Por certificaciones mensuales, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 523.313 pesetas; la definitiva se señal~~á 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de ContrataclOn 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... ; en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... ¡ 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir e~ e 
concurso para la conservación del Parque Sur, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. ' 

(~n letra) pesetas por hectárea y año. 
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. 'sroo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla-
Asun l . 1 . ., 'd d . 1 d en materia laboral, en especia prevlSlon y segun a socIa 

menta o . d' - 1 
t ción a la 10 ustna espano a. 

y pro ec 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
1 Secretaría General. 

de ; sentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
d re dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

lar e, este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
aparezca 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
_ a del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo manan 

de presentación. . 
Autorizaciones: N o se precIsan. 
Madrid, 8 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servzcws com-
plementarios en la calle de la Botica 

Tipo: 2.653.404 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 44.802 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de la Botica, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curs?, para contratar la adquisición de un espectofotómetro de ab-
sorclon atómic ' d af' d' b' d 1 D a, con camara e gr ItO, con estmo al La oratorio 
e epartamento de Contaminación Atmosférica. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
etn la . Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
rataclón) 1 h . -d ,en as oras de diez de la manana a una de la tarde, 
urante los och d' h'b'l .. I . o las a I es sIguIentes a en que este anuncIo 

cu
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 

yo plazo pod , . 
de t ran presentarse cuantas reclamaCIOnes sean proce-
qU~ e: contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
lu ranscurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

gar a rec\am . , 1 
en est aClon a guna, y se tendrán por desechadas cuantas 

e caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de diversos vehículos y ma­
terial inservibles para las necesidades municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de ntayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
Villa durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Joaquín Fracies Pérez, Campoa-
mor, 9 ........................................ .. 

Don Cayetano Heredia MiUán, Alcalá, 
número 42 .................................. .. 

Don Tomás Díaz Tordesillas, Estudios, 
número 4 .................................... . 

Doña Carmen Poole Ceballos, camino 
viejo de Leganés, 87 ........ .... ...... .. 

Don Pedro C. Martín-Urda García, Du-
que de Sevilla, 11 ............ .... .. .... .. 

Don Monserrate del Pilar Tellus Rech, 
Cruz, 17 ...................................... . 

Don Juan Arcos Muñiz, Navalgrande, 
número 2 .................................... . 

Don Andrés Mateos, Embajadores, 47. 
Don Cosme Bengoa Quer, Rafael Cal-

vo, 20 ........ ...... .......................... .. 
Don José A. Blanco Madrigal, Arroyo 

Fontarrón, 21 .............................. . 
Doña Carmen Fernández Fernández, 

Palencia, 3 .................................. , 
Don José Luis Pérez Olmedo, Mon-

tera, sin número .......................... . 
Instituto Hermes, S. A., San Mateo, 9. 
Entidad Mercantil Difer, S. L., Ramírez 

de Prado, 22 .............................. .. 
Don Serapio Bermejo Granado, San Lo-

renzo, 10 .................................... . 
Don 'Saturnino Beitia Villaín, Colme-

nares, 9 ...................................... . 
Doña Matilde López Bravo, Maldona-

das, 1 ........................................ .. 
Don Manuel Robles Tirado, Florencio 

Rodríguez, 1 ............................ , .. .. 
Linwiezas Berlín, Quesada, 8 .......... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

3-3-1978 

7-3-1978 

7-3-1978 

9-3-1978 

9-3-1978 

10-3-1978 

10-3-1978 
10-3-1978 

10-3-1978 

16-3-1978 

20-3-1978 

22-3-1978 
29-3-1978 

29-3-1978 

29-3-1978 

30-3-1978 

31-3-1978 

31-3-1978 
31-3-1978 

Fecha 
del venci­

miento 

3-4-1978 

7-4-1978 

7-4-1978 

9-4-1978 

9-4-1978 

10-4-1978 

10-4-1978 
10-4-1978 

10-4-1978 

16-4-1978 

20-4-1978 

22-4-1978 
29-4-1978 

29-4-1978 

29-4-1978 

30-4-1978 

30-4-1978 

30-4-1978 
30-4-1978 

En cumplimiento de 10 que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
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horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiem­
po sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 3 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Uguesi Beitia, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 35 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Don Francisco Sarabia de la Fuente proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 33 de la calle de Azcona. 

Doña Juliana Santos Arqueros proyecta establecer una mante­
quería en la casa número 7 de la calle de la Giralda. 

Doña Teresa Rincón Palomino proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 40 de la calle de los 
Ferroviarios. 

Sucotex, S. L., proyecta establecer su domicilio social y venta 
por mayor de tejidos en la casa número 31 de la calle de Baleares. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 171 de la calle del General Ricardos. 

Don José Luis López Simón proyecta ampliar su taller de tapi­
cería mecánica sito en la casa número 51 de la calle de Enrique 
Velasco. 

Don Antonio Jiménez Castaño proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 27 de la calle de 
Enrique Fuentes. 

Don José Rodríguez Figueiredo proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 22 de la calle de Je~ús del Gran Poder. 

Aparsuit, S. A., proyecta establecer un garaje privado en la casa 
número 128 del paseo de la Habana. 

Doña María Jesús Segovia Rodríguez proyecta establecer una 
guardería infantil en la casa número 10 de la calle de Guillén de 
Castro. 

Don Antonio Fernández Plaza proyecta establecer un almacén 
cerrado de discos y cassetes en la casa número 14 de la calle de 
Eduardo Sanz. 

Todos los Electrodos, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y almacén cerrado de electrodos en la casa número 47 de la calle de 
Cavanilles. 

Doña Rosalía Carrera Agudo proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de juguetes en la casa número 6 de la calle de 
Acebes. 

Doña Romualda Láinez Pascual proyecta establecer un taller de 
tallista en la casa número 10 de la calle de Adela Balboa. 

Don Francisco Capón Gómez proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 13 de la calle del Ansar. 

Don Juan Barroso Sierra proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 8 de la calle del Ansar. 

Doña Gisela Wenzel proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la casa número 5 de la calle del Vizconde de Uzqueta. 

Don José Pesqueras Barrios proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 12 de la calle de Tablada. 

Antonio Castillo, S. L., proyecta, ampliar su tienda de confeccio­
nes sita en la casa número 387 de la calle de Alcalá. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 42 de la calle de Cea Bermúdez. 

Don Kishin B. Manghnani proyecta establecer un almacén, ofici~ 
nas y exposición de artículos de porcelana y regalo en la casa 
número 82 de la calle de Luis Cabrera. 
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Don Carlos Grijalbo Ramírez proyecta establecer un taller d 

fotograbado en la casa número 82 de la calle de San Bernard e 
Don Felipe Somolinos Nora proyecta ampliar su almacén o. 

. , cerra· 
do de estampas y postales SIto en la casa numero 5 de la calle d l 
Sierra del Torcal, local números 2 y 7. e a 

Don Antonio García Hernández proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos congelados en el Mercado del Gene­
ralísimo, puesto número 121. 

Don Maximiliano García Paredes proyecta establecer un taH 
de carpintería en una casa sin número del camino de Valdebeba. er 

Don Francisco Javier Gironés Cirer proyecta establecer un 
gimnasio en la casa número 6 de la calle de Ubeda. 

Don Alejo Moreno Catena proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de flores artificiales en la casa número 39 de la 
calle de la Virgen de Aránzazu, torre B-3, local C. 

Don Santiago Pérez Hernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 117 de la calle de Marcelo Usera. 

Obra Benéfico Social de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta establecer una biblioteca con aire acondicionado 
en la casa número 16 de la avenida General. 

Doña María Victoria Careaga proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 84 de la calle de Berruguete. 

Don Felipe Andrés Antuñano Borrego proyecta establecer un 
taller de carpintería en aluminio en la casa número 15 de la calle 
de la Madre de Dios. 

Manuel López Hombrados, S. A., proyecta establecer su domi­
cilio social y oficinas con aire acondicionado en la casa número 59 
duplicado de la calle de Martín de los Heros. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 140 
de la calle de Bravo Murillo. 

Obra Benéfico Social de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta establecer una biblioteca y sala de exposiciones 
con aire acondicionado en la casa número 44 de la avenida de 
Buenos Aires. 

Doña Vicenta Montilla Sánchez proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 8 del paseo de la Reina Cristina. 

Kaher n, S. A., proyecta establecer un taller de reprografía en 
la casa números 2 y 4 de la calle de O'Donnell, local número 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponerse por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 18 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El señor Gerente municipal de Urbanismo, por su Decreto de 
28 de marzo último, ha tenido a bien disponer, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administra­
tivo de 17 de julio de 1958, se dé vista de las actuaciones del expe­
diente de solicitud de inclusión en el Registro Municipal de Solares 
e Inmuebles de Edificación Forzosa de la finca números 7 y 9 de la 
calle de J acometrezo. 

Lo que se pone en general conocimiento, advirtiéndose. que 
durante el plazo de diez días podrá alegarse o examinar el expedien~ 
administrativo y efectuar las alegaciones que estime pertinentes en 
Registro de Solares de esta Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Madrid, 2 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

-
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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